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PARTE OFICIAL.
P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E J O  D E  M IN IS T R O S

S\ M. la R ein a  nuestra Señora (Q. D. G.) J 
su augasta Real faiBilia oojaiiaúan sin novedad 
én su im portare sáíiid feti el Réal Sitió cte 
San Ildefonso.

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR

R E A L  D E C R E T O
Visto el expédienfo instruido én el Gobier

no superior civil de la isla de Guba para esta-- 
blecer; una sociedad aoóninja en la Habana con 
el título* de FQfrtento Prnero:

Viata el informe del Gobernador Gapitan 
general;, los del Tribunal de Comercior Junta 
de Fói3a^td/t>iréccÍQrfe de Obras públicas y el 
voto consultivo del Acuerdo:

Considéraudó que se éncuentr^ acreditada 
la utilidad pública del objeto para que se pre
tende constituir la sociedad, y que su capital 
dé 30Ó.Q0Q pesps fuertes, que podrá ampliarse 
hasta 600.000, está en proporción con la em
presa á que se destina:

Considerando que la escritura social se ha
lla arreglada á lo prescrito en la Real cédula 
de 29 de Noviepibre de 1853, y que se han 
observado sus disposiciones en la tramitación 
def expediente;

De acuerdo con lo propuesto por mi MU 
Bistre de la Guerra y de Ultramar, y dé con
formidad con lo infqrmadQ por el Consejo de
Estado,

Vengo en autorizar la constitución de la 
sociedad anónima denominada Fomento Pinero; 
cuyo objeto es plantear en grande escala en 
la isla de Pinos un tejar para toda clase de 
obras de alfarería, fomentar la navegación en
tre la mencionada isla y la de Cuba , estable
cer baños higiénicos y mediciiiales y construir 
una casa-parador y otra de salud en aquella, 
y en aprobar los adjuntos estatutos y regla
mento para el régimen y gobierno de dicha 
compañía.

Dado en San Ildefonso á treinta y uno de 
Julio de mil ochocientos sesenta.

E s t á  r u b r i c a u o  m l a  R e a l  m a n o .

E l Min istr o  de la  G u er r a  y de U ltr a m a r ,

LEOPOLDO O DONNÉLL.

ESTATUTOS V REGLAMENTO
DE; LÁ SOCIEDAD ANONIMA FOMENTO PINERO.

CAPOTEO L
De la sociedad , su objeto, capital y duración.

Artículo 4.° Esta sociedad anónim a se constituye bajo 
el noinbre de Fomento Pinero.

Art. 2.° Tendrá por objeto :
Primero. Plantear en el punto más conveniente de la 

isla de Pinos u i r  tejar en grande escala en que se apli
quen Iqr mejores procedimientos y máquinas á la m anu
factura de toda clase de obras de alfarería.

Segundo. Fom entar la navegación entre la isla de P i^  
nos y la de Cuba por medio de líneas de b u q u e s , tanto 
de vapor como de vela.

Tercero, Establecer baños higiénicos y  medicinales en 
el rio y arroyo de Nueva Gerona y m anantial de San
ia Fe.

Cuarto. Construir una casa-parador en Nueva Gero
na y otra de salud en Santa Fe para proporcionar cómo^ 
das. estancias á los enfermos y  valetudinarios de ámbos 
sexos y de todas ciases y  condiciones que concurran á 
aquellos lugares á gozar del beneficio de sus aguas y tem
peratura;.

Quinto, Proporcionar una via cómoda de comunica
ción en tre  dichos dos puntos, estableciendo líneas de car
ruajes de dos y cuatro ruedas.
, Art. 3.° Él domicilio de la sociedad será la ciudad de 

la Habana,
Art. 4,° El capital de la sociedad será por ahora, y re 

servándose la junta general el derecho de duplicarkx si 
así conviniere, de 300.000 ps. fs. divididos en 3.000 accio
nes de á 100 ps. cada u n a , pagaderos el 20 por 400 al 
constitu irse la sociedad, y  el resto en ocho meses por dé
cimas parles.

Art. 5.° La duración de la sociedad será de 99 años. 
Art. 6.° En caso de pérdida de la tercera  parte del 

capital socia l, se convocará una jun ta  general que podrá 
acordar la disolución y liquidación de la compañía si lo 
estima conveniente.

Art. 7.® Las acciones se em itirán en la forma que de
term ine la Jun ta  directiva é irán  firmadas por el Presi
dente , el Director y el Secretario.

Art. 8.° Las acciones serán  trasferibles á la órden; 
pero no tendrán efecto los traspasos con respecto á la 
sociedad m ientras no se haya tomado razón de ellos en 
el libro coriespondiente.

Art. 9.° El artículo anterior se pondrá en todas las 
cédulas de las acciones para evitar reclamaciones.

Art, 40,. Los socios fundadores tendrán derecho á que 
se repartan  entre ellos á prorata las nuevas acciones, en 
caso de que la general, usando de las atribuciones que le 
concede el art. 4.°, acuerde una nueva emisión.

Art. 4 4. La posesión de una acción obliga al tenedor 
de ella á conformarse con los estatutos, reglamentos y 
decisiones de la jun ta  general.

Art. 42. En caso de extravío de alguno de los títulos 
de las acciones se proveerá al interesado con uno nuevo, 
expresando en él que es duplicado, y se anunciará pre
viamente la pérdida duran te  tres meses por los periódi
cos, haciéndose constar los anuncios por escritura pu
blica; todo lo cual se ejecutará á costa del interesado.

Art, 48. Los accionistas que no satisfagan los divi
dendos pasivos en los plazos señalados para su cobranza, 
quedarán sujetos á lo que previene el art. 25 de la Real 
cédula de 29 de Noviembre de 4 853 para la formación y 
régim en de las sociedades a n ó n im a

CAPITULO U.

De la administración de la sociedad. u
Art. 44. La administración de la s o c i e d a d  estara á 

cargo de un Director elegido por la Junta directiva* com

puesta de un Presidente, ocho; consiliarios, cuatro, pro
pietarios y cuatro suplentes y de un Secretario, todos ac
cionistas con voto y elegidos pqr la junta general, ex
cepto el D irector, que podrá tam bién no ser accionista, 
en cuyo caso no tendrá voto.

Art. 15. Para facilitar los acuerdos, los, individuos dq 
dicha Junta tendrán en ella un voto por persona,

Art. 4 6. Se reunirá mensualm ento la directiva , á  
inénos que el Presidente no la convoque por circunstan
cias extraordinarias, y, d,e todos sus acuerdos extenderá, 
acta el Secretario, que firmará cpn.ei Presidente.

Árt. 47. Dos co n si liar ios; a lter na n d o , un  propietario 
y un r suplente formarán, la* comásion de la. Junta direc
tiva i con que consultará el Director los. contratos y ope
raciones ordinarias de la sociedad en los intervalos que 
medien entré las reuniones de las Juntas directivas.

Art.. 4^. La Junta directiva tendrá p o r principales 
atribuciones: .

Prinaero. E legir el Director que ha de adm inistrar 
la sociedad.

Segundo. Inspeccionar los trabajos del Director, y de
más dependientes de la sociedad , procediendo á su apro
bación p o r mayoría de votos.

Tercero. Decidir las cuestiones generales qunpnedao 
o cu rr ir , dando cuenta á la junta, general.

Cuarto. Cuidar dé los fondos y de su colocación á in-. 
terés en algunos de los Bancos de la capital, después de 
cubiertos los presupuestos, que le serán presentados por 
el Director.

Quinto. Acordar y proponer á la jun ta  general los 
dividendos, líquidos que prodúzca la sociedad.

Art. 49. Cada semestre se repartirán  estos dividen
dos , para lo cual se convocarán las dos juntas genera
les necesarias á, este fin.

Art- 20. Al acordarse los dividendos se consignará el 
medio por 400 ai fondo de reserva hasta formar el 5 por 
400 del capital social, según previene la Real cédula de 
29 de Noviembre de 4853 ya citada , depositándolo tam
bién á interés conforme al art. 48.

Art, 21. Corresponde también á la Junta directiva 
nom brar Consiliarios para suplir á los que fallezcan ó 
renuncien en los intervalos entre las reuniones, de las 
juntas generales; nom brar Director interino, en los ca
sos urgentes dando cuenta á la general; nom brar Secre
tario interino de entre los mismos Consiliarios en caso 
de ausencia ó imposibilidad temporal del propietario.

Art. 22 La sociedad llevará sus libros de contabili
dad V demás operaciones en la forma que previene la 
Real cédula expresada sobre sociedades anónimas.

Art. 23. El Presidente será elegido por el término de 
dos años y los Consiliarios por otros dos , quedando al 
cabo de estos de propietarios los suplentes y nom brán
dose otros nuevos en la forma que previenen los artícu
los correspondientes.

Art, 24. El Director seráfelegido por. la directiva sin 
térm ino fijo, podiendo ser removido siempre que esta 
lo estime conveniente.

Art. 25. El Director y el Secretario tendrán un suel
do fijo que le asignará la directiva,, no pudiendo exce
der el del prim ero de 4.000 pesos a n u a le s : todos los de
más cargos serán  gratuitos.

Art. 26. En los negocios que se hagan con la sociedad 
quedarán obligados los interesados á someter cualquier 
discordia al juicio de amigables componedores, expre
sándose así en todos los contratos con personas extrañas, 
y sujetándose, estas á los Tribunales de la capital , siem
pre que sea, posible, en cualquier dificultad que ocurra 
respecto al arbitram ento.

CAPITULO III.

Personal de la Administración,

DEL PRESIDENTE.

Art. 27. Corresponde al P residen te:
Primero. Convocar y presidir las Juntas directivas y 

generales.
Segundo. Suscribir los títulos do las acciones de la 

sociedad en unión del Director y el Secretario.
Tercero. Representarla en cualquiera solicitud que 

quiera hacer al G obierno, así como en la corresponden
cia con las Autoridades.

Cuarto. Autorizar con el Secretario las actas de todos 
los acuerdos de la sociedad.

Art. 28. En caso de enfermedad ó ausencia del Pre
sidente lo suplirá el Consiliario más an tiguo , entendién
dose por tal, en caso de haber sido nombrados varios en 
el mismo dia, el que lo haya sido primero.

DEL DIRECTOR.

Art. 29. Son atribuciones de este funcionario:
Primero. Atender al régimen interior de la sociedad, 

su contabilidad y el cuidado de sus fondos m ientras se
depositan  según  el art. 4 8.

Segundo. Llevar la correspondencia genera l, el libro 
de traspasos de acciones y cuanto concierna á las ofici
nas de la empresa.

Tercero. Nombrar los empleados subalternos que crea 
convenientes, proponiéndolos, con los sueldos que en su 
opinión deban asignárseles, á la Junta directiva para su 
aprobación. • •

Art. 30. E starán.sujetas al Director las varias depen
dencias de la empresa , siendo de su cargo procurar se 
realicen del modo más útil todas sus operaciones.

Art. 34. De estas dará el Director mensualmente cuen
ta detallada á la directiva,

Art. 32. El Director, cumpliendo con el a rt. 39 de la 
Real cédula de 29 de Noviembre de 4853 , depositará qo^

1 mo garantía de su buena administración 60 acciones si es
accionista, ó su equivalente. , •

Art. 33. Ni el Director ni sus dependientes podran te
ner por sí ni en representación de otra persona, ninguna 
clase de negociaciones de aquellas de que se ocupa la em
presa en isla de Pinos, ni podrá tampoco negociar oomo 
contratista ni bajo ningún otro carácter con la sociedad.

Art. 34. El D irector, en todos los casos en que este re
glamento 110 determine que el Presidente represente á la 
sociedad , llevará la firma social para ejercitar sus accio
nes y  derechos activos y pasivos, judicial y extrajudicial- 
m en te , conforme á los acuerdos de la sociedad.

PEL s e c r e t a r io .

Art. 35. Son obligaciones del Secretario :
Primero. Citar por cédulas á los Consiliarios para las 

Juntas directivas que disponga el Presidente.
Segundo. -Citar por la Gaceta oficial y demas periódicos 

que determine la directiva á los socios para la jun ta  ge
neral. ,

Tercero. Redactar los acuerdos y hacer las comunica
ciones que de ellos se deriven.

Cuarto. Escribir una memoria anual en que se de 
cuenta de los trabajos de la sociedad á la junta gene
ral , acompañándola de un balance de las operaciones au
torizadas por el Director para que se publique conforme 
á las disposiciones legales, publicándose también dicha 
memoria en caso de creerlo conveniente la junta ge
neral.

Quinto. Conservar las cartas y poderes que se p re 
senten en las jun tas generales , así como el archivo de 
Secretaría en lo correspondiente á acuerdos.

CAPITULO IV.

De las Juntas generales.

Art. 36. La jun ta  general se compondrá de todos los 
accionistas cor» voto de la sociedad. • t

Art. 37, Cada cinco acciones daran  derecho a un vo
to pero ningún accionista podrá en ningún caso, por s 
ó en representación de otro, tener m ás de 40 votos.

Art, 38. Los socios solo podrán ser representados uno;

por o tro s , salvo los casos señalados en el art. 29 de la 
Real cédula de 29 de Noviembre de 4853.

Art. 39, No tendrá voto en las juntas generales n in 
gún accionista que no lo sea desde tres meses ántés de 
su celebración.

Art. 40. Para tratar de algún asunto extraordinario 
en las juntas generales, será preciso convocatoria gene
ra l, y  que se oiga siempre á la Junta directiva ó á una 
comisión de la general nombrada expresamente para tra
ta r  del asunto propuesto.

Art. 44. Toda convocatoria debe hacerse con 4 5 dias 
de anticipación.

Art. 42. Para que pueda celebrarse jun ta  general han 
de reunirse la mitad de los accionistas con voto, y en 
caso de no concurrir al primer llamaihiento se celebrará 
al segundo cualquiera que sea el número de los asis
tentes.

Art. 43. Las votaciones serán por mayoría ^absoluta, 
y  en caso de empate lo decidirá el Presidente.

Art. 44. Si dos elecciones solas tuvieran mayoría r e 
lativa , se procederá a nueva votación sobre las dos que 
hayan obtenido mayor número de votos.

Árt. 45. Todas las votaciones serán nominales.
Art. 46. En las juntas que se celebren para acordar 

e l dividendo del prim er semestre de cada año social, se 
nom brará una comisión de glosa de las cuentas que ha 
de revisar las de fin del año.

Art. 47. Esta comisión se compondrá de dos socios 
y  de dos Suplentes para que puedan sustituirse en caso 
de ausencia ó enfermedad, y presentará sus trabajos 45 
días ántes del señalado para la junta general á que de
ben presentarse.

Art. 48. Son atribuciones de la junta general:
Primero. Nombrar por mayoría absoluta de votos los 

individuos de la Junta directiva.
Segundo. Aprobar ó desaprobar los individuos que 

esta proponga.
Tercero. Acordar la publicación de la memoria anual 

que debe presentar el Secretario.
Cuarto. Acordar el aumento del capital social cuando 

lo estime conveniente, conforme al art, 4.°
Quinto. Determinar siempre que se trate de algún 

empréstito lo que más útil parezca en beneficio de la so 
ciedad.

Sexto. Ensanchar, s i lo  tuviere por conveniente, el 
círculo de las operaciones de la empresa dentro de los 
lím ites y  espíritu de este reglamento.

Sétimo. Nombrar la comisión de glosa de cuentas.
Octavo. Ocuparse de cualquiera alteración que la expe

riencia aconseje que debe hacerse en este reglamento, 
siempre que, tomadas en consideración en una jun ta  ge
neral, se aprueben en otra convocada al efecto las refo r
mas que en aquellas se propongan.

Noveno. Determinar la liquidación de la sociedad en 
el caso que previene el art. 6 .\ cumpliéndose al hacerlo 
los requisitos que ordena la Real cédula sobre esta ma
teria, y  dándose oportuno aviso ai Gobierno.

San Ildefonso 31 de Julio de 4 860. =  Aprobado 
por S. M .-=0'Donnell.

M IS T E R IO  DE FOMENTO.
Obras públicas. 

Ilmo. Siv. Accediendo á una instancia de D. Ma
riano Oms y Nován y D. Mariano Lana y Sarto, 
S. M. la R ein a  (Q. D. G.) se ha dignado autorizarles 
por el término de ocho meses para efectuar el estu
dio de un ferro-carril servido por fuerza animal, que 
arrancando en la línea de Zaragoza á Barcelona en 
la villa de Calaf, vaya á terminar en Igualada; en  
la  inteligencia de que por esta autorización no se les 
confiere derecho alguno á la concesión ni á indem 
nización de ninguna especie por los gastos que dicho 
estudio les ocasione; reservándose el Gobierno la fa
cultad de conceder iguales autorizaciones á los que 
las soliciten con el mismo objeto, y  de elegir entre 
los proyectos que se presenten el que juzgue más. con
veniente á los intereses del país.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocim ien
to y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. m u
chos años. San Ildefonso 3 de Agosto de 4 860.

CORVERA.

Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: A ccediendo á una instancia de la Jun
ta directiva de la sociedad minera carbonífera La  
P erla B ergadana, S. M. la R ein a  (Q. D. G.) se ha 
dignado autorizarla por el término de un sño para 
efectuar el estudio de un ferro-carril, que arrancando 
de la línea de Zaragoza á Barcelona en la ciudad de 
Manresa , y  pasando por Sallent, Balsareny, Berga, 
Serchs y Pobla de L ille t, vaya á terminar en San  
Juan de las Abadesas ; en la inteligencia de que por 
esta autorización no se la confiere derecho alguno á 
la concesión ni á indemnización de ninguna especie  
por los gastos que dicho estudio la ocasione, y de 
que se halla ya aprobado por el Gobierno un pro
yecto desde Granollers á San Juan de las Abadesas 
con igual objeto que el de que se trata.

De Real órden lo digo á Y. I. para su in teligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. San Ildefonso 3 de Agosto de 4 860.

CORVERA.

Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. S r . : Accediendo ú una instancia de D. Ma- 
íiueT D urán, S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) se ha digna
do autorizarle por el término de 20 m eses para efec
tuar el estudio de un ferro-carril que desde las mi
nas de Lagunazo, término de A losno, partido de 
Riotinto, vaya á desembocar en el rio Odiel; en la 
inteligencia de que por esta autorización no se le 
confiere derecho alguno á la concesión ni á indem 
nización de ninguna especie por los gastos que dicho 
estudio le ocasione; reservándose el Gobierno la fa
cultad de conceder iguales autorizaciones a los que 
las soliciten con el mismo objeto, y de elegir entre 
los proyectos que se presenten el que juzgue más ‘ 
conveniente á los intereses del país.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y  efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. San Ildefonso 3 de Agosto de 4860.

CORVERA.

Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE ESTADO.

El Cónsul de E spaña en B uenos-A ires ha rem iti-  
> [á esta p rim era  S ecre ta ría  de Estado la sum a de 
. vn . 455.700 , im porte  de  la suscricion que ha te -  
do lugar en tre  los españoles residen tes en  dicho 
lis á favor de los h e rid o s , in u til iz a d o s , v iu d as  y  
íérfanos del e jército  español de Africa.

La R eina nu estra  Señora ha  tenido á bien  d ispo- 
ir que se dén  las gracias en  su Real nom bre á cu an - 
s personas han  con tribu ido  á dicha suscricion por 
1 patriótico d e sp ren d im ien to , y  q ue  la c itada  sum a 

en tregue en la Caja general de Depósitos á  d ispo - 
3Íon de la Jun ta  creada  p a ra  d is tribu ir esta clase de 
ndos.

De Real ó rd e n , com unicada por el S r . M inistro 
3 E s tad o , se pub lican  las ad ju n tas  listas de los do- 
itivos hechos en  las c iudades de P aran á  y Nogoya 
1 favor de los h e rid o s , v iu d as  y huérfanos del ejér- 
to español en  A frica ; y S. M. la R eina n u es tra  ^ 
mora ha tenido á b ien  d isponer que se dén las g ra - 
as en  su Real nom bre á las personas que se c itan , 
que  la  can tidad  recaudada  se en tregue  en  la  Caja 

3neral de Depósitos á disposición dé la  Ju n ta  crea-^ 
a p a ra  d is tr ib u ir  esta clase de fondos.

ista  de los donativos hechos á favor de los heridos, 
viu das y  huérfanos procedentes del ejército espa
ñol en Á fr ic a , in iciada  en el P a ra n á  ? capita l de í 
la Confederación A rg en tin a .

Onzas. Pesos.
  ---------- ■-------  I

LISTA PRIMERA.

». León M ujica,.................. .. 30
Salvador G arbo.............. .. 30

. Zabala é h ijo ............... .. 50
Manuel Laguardia ................................   32
José A ranzadi........................ .. 17
Generoso Echegaray........................ 4 0
Ignacio Cigorraga y T elleria  4 0
Domingo Balugera  .............  " 25
Eusebio Miclielena.......................... 4 2
Mariano G alter  ...................... 47
Fausto Umerez.................. .. 47
Lucas A yarragaray......................... 47
Indalecio M artínez..........................  4 0
José M artínez...................................  4 0
Vicente Glaria (argentino)  4
Francisco Carbó (id .) . . . .............  20
Mateo Carbó...................... .............  40
Mateo G. Carbó (a rg e n tin o ) . . . , .  20
Felipe B aucis.  .......................... 20
Jaime Bancis (argentino)...............  4 0

Doña Eloísa G. de Mugica (id.)___ __ 4 0
Justa G. de Carbó (id.)...................  4 0
Ciriaca de Balugera (id.)................. 4 0

D. Lope É rras ti......................................  C
Pedro Calderón (a rg e n tin o ) .. . . .  4 2
José Madariaga................................  4 0
Francisco Madariaga   4 0
Domingo Beovide............................................................ 8
Santiago E chagaray .. . . . . . . . . . .  4 0
Manuel Fernandez..........................  4 2
Bernardo Perez................................  5
Juan C ortabarría ...    ..........   47
Manuel Bereteryide.........................  47
José Macía.........................................  47
Mariano Ramo (argentino.)    20

4 574

lista segunda.

D. Leonardo Lallosa........................   47
Francisco U nánue............................ 4
Ignacio Vilardell.............................. 4
Plácido Elola...........................    8
Prudencio Rodríguez.....................  4
Cayetano Ripoll...............................  42
Juan R avella.   ........... . ..............  2
Julián Arm endariz..  ...................  4
Tomás Legarreta.............................. 2
Ramón Puig......................................  25
José A guirre...............................   4
Antonio D escarga. ........................ 8
Ecequiel Estevanót.......................... 20
Pedro P inol...........................   4
Antonio C astro .. . . . . . . . . . . . . . .  8
Juan J. R uiz..................................    8

Doña Josefa L. de Beretervide ( a r 
gentina ) ..........................................  4

Magdalena Beretervide ( id ) .,.. 8
Higinia Z. de Aguirre  4

D. Nicolás P u ig . .................   4
Gerardo Bolañas  ......... 5
J. Acevedo ( p o rtu g u és)...............  8 %
Ramón Otaño (argentino ) ..........   40
Rafael L lorens.................................  5
Manuel Mañoz..................................  20
Florencio Arispe.............................. 4 2
J. M. M artínez..................................  4
Francisco Badela.............................   4

Doña Luisa Zubelzu (argentina)  8
M. B. de Martínez ( id.)     5

D. M. Cigarraga......................................  4 0
J. M. de la C ruz    4
M. Eizaguirre...................................  4 0
Pedro Otaño......................................  47
M. Vidal (presbítero).......................  47
F. Gelabert ( argentino)  ...................  4

Doña J. G. de Michelena (id.).............  10
D. Salvador Puig...................................   8 %

J. José Heaz...................   8
Ramón Rodríguez............................ 4 0
F. Cordobeda..................... ..............  4 7
Miguel G añ i..  .........................................   %
Cipriano Cortaberría.......................  2
J. M. Oñativia.................................... 4
M. J. Iribarren ..................................  2
José B. Blana....................................  5
José Veclay....................................... 2
Antonio Miró..........................      3
Francisco Cal....................................  3
José Mendia......................................  3
Diego N ..............................................   á

5.369

j LISTA DE NAGOYÁ.

D. Antonio D. Toca..............................  4 1
M. Reguera........................................  4 0
Cayetano V inenta............................  8J4
Ramón Arigoz..................................   8 %
Antonio Jáuregui............................
José Recarte......................................  8J4
Pedro Gueicochea............................................ 8%
J. Berotarechea............... ................

Onzas. P^sos.

José Laürado  . . . . . . . . . .  8 yz
A. Beralonidro....................    6
J. B arrenechea.      ...................  2
Jaeinto U ndain................................  4
L. Dareamechea..................    4
José Lauchez....................................  4
Remigio Caraza................................  4
Eduardo Lemus . . . . . . ------   4
J. B. C arnearte  ...................  4
G. P. y Mendía................................  %
Darío Rodríguez..............................  4
Pedro Echeverría......................      3
S. Echeverría.......................      3
J. G oyeneche.   ___   3
Pedro C a rre ra . ...................... 4
José M uguía.   ..........       4
Isidro A guirre  .............  4
A. Idacuchea..................................    4
R. Rodríguez...................................   6
A. Sánchez é Ibañez.......................  &
An Ionio Cebaí ios...........................   *
José M. de Castro...................   4
Agustín Anza  .................... ¿

453 y¿

D, Liborio Mendieta...........................    &
Pedro Sagarna..................................  &
José Argarate..........................    2
P. M. Domingorena......................... 3
Cruz Bertizberca     4
A. Izaguirre...................................... .........................._____

Suma total   6 4 .404 %

Demostración.
Monto de la primera y segunda lista

en o ro ..................... ' ..................................... 6 940
Los 940 pesos bolivianos á 4 8 pesos

2 rs. onza.............................. .................  53 Y¿
Monto de la lista de Nogoyá 464 y 

medio pesos á 48 pesos   9 2}4

O n z a s . . .   68 ps. 3

Paraná 4.° de Mayo de 1860.~La comisión.—M. Bere 
tervide.=M anuel Laguandia. ,

D ire c c ió n  g e n e ra l  d e  R e n ta s  e s ta n c a d a s .

TIMBRE DE PERIÓDICOS. MES DE JUNIO DE 4860.

Estado general de lo recaudado por dicho concepto en el 
expresado mes.

1 TOTAL.

Rs. Cénls.
ÁLAVA. ' : ^

Boletín oficial...................................  • • 30
ALBACETE.

Boletín oficial......................................     . .  35
ALICANTE.

El Comercio.............................    307,80
Boletín oficial............................. .. 45,C0
El Porvenir.........................................  44,40
El Pasatiempo..................................... 34,20
La Revista com ercial   8,40

r— 440,40
ALMERÍA.

Boletín oficial...................... 60
La Crónica alm errense.....................  30

 ________________ 90
ÁVILA.

Boletín oficial ..................................  . .  ^

BADAJOZ.
Boletín oficial.  .................. ...............  4 36
El Faro de la enseñanza.................... 34---------------   4 /0

BARCELONA.

Diario de Avisos y mfiieias................  2.027,4 2
La Corona...............................  818,46
Boletín oficial...................................... 308,4 4
Idem eclesiástico................. ............... 4 60,86
El Telégrafo ..........    38,46
La Guia del M agisterio      36,80
La N otaría...........................................   26,88

......................................   3 « , , 8 Í
BURGOS.

El Boletín oficial   270
Idem eclesiástico...............................  450
Idem de Fomento  .............  420

_ 540
CÁCERES.

El Boletín oficial..............................  420
Idem de Ventas de fincas del Es-

¡ tado................................  j5
Idem de Instrucción p rim aria   4 5 ^

CÁDIZ.
La Moda................................................ 363
La Palm a..............    243,60
El Constitucional...............................  236,40
El Comercio....................... ................. 4 48,80
El Boletín oficial................................  420
El Departamento.........................i . . .  49,20 ^

CASTELLON.

Boletín oficial  ......................
El Maestrazgo.....................................  24,'60

, La Crónica.................................................  4,8 86.40
<1 ~

CIUDAD-REAL.

El Boletín o f ic ia l . . . .........................  60
/ El de Ventas de Bienes nacionales. 45
2   — 4 05

CÓRDOBA.

El Diario........................................  210
La Crónica...........................................
La Alborada.........................................
Boletín oficial.......................................
La Verdad.........................  34 ^

CORUÑA.

Boletín oficial   v  . . . .  4 -^3 ,56
La Instrucción................................   • • q?
Revista económica...................... . • • |4
Boletín jud ic ia l..................................  38,40
Diario de la C oruña............... ..........  3b
El Hogar...............................................  4 8

^ La Joven Galicia.......................................    j .834,24

î «UENCA.

\ Boletín oficial.....................................  *
^ El id. eclesiástico........................................   \ g9 60



GERONA.
Boletin oficial.....................................  130,80
Idem eclesiástico................................ 30,10 A

_ _ _ _ _ _ .. .  1 oo,yo
GRANADA.

El Dauro.............................................  ¿80
Boletín oficial..................................... 120
La Alhambra • • ^0
El Boletín eclesiástico   . • ^

GUADALAJARA.
No hubo recaudación.

GUIPÚZCOA.
La Elegancia......................................  84
El F igurín..........................................  28,80
El Boletín oficial................................ 20,40
El Ferro-carril del N orte   20,02

 -------------- 153,22
HUELVA.

El Boletín oficial...............................   . .  60
HUESCA. •

Boletín oficial...........................................  390
El Alto Aragón........................................  225

-----------—  615
JAEN.

El Boletín oficial..................................... •• ^0

LEON.

Boletín oficial......................................... LOSO
El id. eclesiástico.........................   190,40
El Anunciador leonés................   ¿,08

1.274,4o
LÉRIDA.

Boletín oficial.........................................  240
El Alba leridana..................................... 108
El Aquí estoy...............    93,60
El Eco de Instrucción p ú b lic a .. . .  .18

 ________  459,60
LOGROÑO.

Boletín oficial............... .......................  . .  03,20
LUGO.

El Boletín oficial....................    855,60
El id. eclesiástico................................ . 132,60

_ ________ 988,20
MADRID.

Periódicos políticos.
Las Novedades................     11.555,20
La Correspondencia de E sp añ a ... 8.298
La Iberia ............... .............................  7.074
La Epoca..............................................  4.539,60
E ID ia ...................................................  4.015,20
El Horizonte...................................... 3.522
La Discusión........................................  3.510
La Regeneración................................  2.934
La Gaceta............................................. 2.604
El Correo de España........................  1.850,40
El Pensamiento español...................  1.800
El Diario español...............................  1.568,40
El Reino................   1.348
La Crónica de ám bos-m undos.. . .  714
La España...................................... ....  174
Lá América..........................................  144

r — —  55.850,80
Periódicos no políticos.

La Tutelar..........................................  1.566
El Porvenir de las familias  1.430,40
El Boletín oficial de la Guardia ci

v il ..........................................  1.239,60
El Guia del Carabinero.......................  900
La Gaceta m ilitar......................  . . . .  888
El Memorial de In fan te ría .. . . . . .  798
La Prensa de provincias............. .... 604,80
La Yoz de los Ayuntamientos. . . .  517,20
El Mundo m ilitar.............. .............. . .  486
Anales de prim era enseñanza. . . .  438
La España m éd ica ................  450
La Lectura para todos. .................  416,40
El Consultor de los Ayuntamientos. 402
El Faro nacional.....................  396
La Gaceta económica.........  343,60
El Siglo m édico.....................  312
Boletín oficial de Madrid.......................  234
El Eco de la Administración  192
La Gaceta de Caminos de h ierro .. . .  152,40
La Asociación . . ................. 128,40
El Restaurador del Notariado. . . .  127,20
El Eco de la ganadería......... 126
El Cambio universal........... 122,40
La Revista de Caminos de h ierro . 114
El Restaurador farmacéutico  99,60
La Revista de Instrucción pública. 99,60 
El Boletin de Administración mi

l i t a r . , . . , ........................................  90
El Eco de los Cirujanos..................... 90
La Gaceta del Notariado................... 87,60
El Monte-pío universal................... 84
El Indicador de los caminos de

h i e r r o . . . ........................................ 81,60
El P recep to r. ...............  67,20
El Crédito..................... ................ ......  66
El Consultor del Maestro...............  66
La Yeterinaria española................... 62,40
El Monitor de la Salud................... 56,40
El Boletin de Loterías y T oros... .  48
El Especialista...................................  37,20
El Arte m usical ........................ 36
La Cotización de la Bolsa...............   25,20
El Tío Escrutinios............................  19,20

— ------- 13.500,40
MÁLAGA.

No hubo recaudación
MURCIA.

La Revista m urciana........................  . .  15

NAVARRA.
Boletín o fic ia l.  ...............................  . .  270

ORENSE.

Boletin oficial..................................   180
Idem Eclesiástico..................................... 60

_________ - 240
OVIEDO.

El Porvenir de A stúrias.................  320
Boletin oficial ............................   240
El Faro asturiano...........................    225

 ------------- 785
PALENCIA.

Boletín oficia l,. .................................  60
Idem de Derechos y* Propiedades

del E stad o .  ............... 102,30
162,30

PONTEVEDRA.

El Boletín oficial.....................................  120
E lM iñodeV igo .................................  67,50
El Faro de id............................. 30
La Constancia...................................  15

   232,50
SALAMANCA.

Boletín oficial......................................  60
El A delante ..................................  47,50

— —----- — 107,50
SANTANDER.

Boletín oficial.....................................      210
Idem de Comercio.............................. 210
La Abeja montañesa.........................  150

570
SEGOVIA.

El Boletín oficial.................................  75
Idem Eclesiástico................................  30

------------------  105
SEVILLA.

El Porvenir............................    1.617,20
La A ndalucía........................................ 913,20
El Boletín oficial..  ........ .. 149,40
Idem Eclesiástico . .  . . ...................... 148,80
La Agricultura española   112,80
El Boletín de Fincas..........................  49,20

-----------------  2.990,60
SORIA.

Boletín oficial......................................  195
El Avisador numantino....................  90

--------------------- 285
TARRAGONA.

El Boletín oficial............... .................  60
El Diario m ercantil..........................  30,40
El Eco de R e u s .................................. 9

- - -  --- 99,40
TERUEL.

El Boletín oficial...............   165
Idem de Fincas...................  30
Idem eclesiástico..........................     30

• ---------------------------------------------  225

TOLEDO.

El Boletin oficial.............................
Idem eclesiástico.............................  ^52

VALENCIA.

El Valenciano........................................... ***°
El Mercantil........................................
El Boletin oficial...  .........................  1
Revista del comercio.......................................................937 60

VALLADOLID.
La Union castellana.......................... *6M °
Correo del Magisterio.......................
La Concordia......................................... ^  574,80

VIZCAYA.

El Iru rac-ba t............................................ ^
El Boletin oficial................................ 150
El Euscalduna.................................... **

Z A M O R A .

Boletín oficial..........................................  1 ^
Idem de Ventas.................................   08,^0
El Avisador Municipal......................  34,8ü
El Anunciador zamorano.................  30 ... 3^3 30

ZARAGOZA.

Diario de Zaragoza. *... *   ..........   337,20
El Centinela dé los Secretarios.. . .  319,44
El Saldubense   —  • • 161,80
El Boletin o ficial..  ........................ 96 :— 914,44

BALEARES.

El Mallorquín......................................  4 51,20
El Isleño............................................... 60
Boletin oficial......................................  15 . 226 20

Total...............................  92.618,79

PARA LAS ANTILLAS.

BARCELONA.
Diario de Avisos y noticias........ * .. 99,20
La Corona............................................ 73,60
El Telégrafo  ................................... •    /t’S0 m > 6 0

CÁDIZ.

La Moda.................    214,40
El Comercio.  ............................ . .  105,60
La P a lm a . . . . . ....................... .. 38,40
El Constitucional................................... 19,20

__________ 377,60
MADRID.

La Tutelar............................................ 976
La Gaceta m i l i ta r . . . .......................  496
La Lectura para todos...  ........... 377,60
La Crónica de ambos m undos  353,40
La América.........................................  275,20
La Iberia .  .........................  201,60
El Memorial de Infantería...............  188,80
E ID ia . . ..............................................  160
El Crédito...........................................  147,20
La G aceta.. . . . . . .    ...................  105,60
El Monitor de la Salud..................... 80
La España médica .....................  70,40
El Siglo médico............................ 64
El Diario E spaño l.............................  64
Las Novedades...................................  64
El Horizonte  ............................  54,40
La D iscusión.  ............... .. ... 41,60
La Gaceta de caminos de h ierro . . .  38,40
El Pensamiento español................... 32
El Boletin de Administración mi

litar..................................................  28,80
La Revista de Caminos de h ierro . 25,60
El Monte-pio universal..................  19,26
La Asociación.................................... 16
La Revista de Instrucción pública . 12,80
La Regeneración................................ 9,60
El Correo de España......................... 9,60
El Especialista.................. ................  9,60
SI Eco de la G anadería .................  3,20

---------------  3.929,60
PONTEVEDRA.

SI Miño de Vigo  ...................  . .  20

SANTANDER.
^a Abeja m ontañesa........................  . .  400

SEVILLA.

El Porvenir........................................  4

VALLADOLID.

El Norte de Castilla.....................  25,60
VIZCAYA.

SI Iru rac-bat........................................  . .  192

T otal.................   5.126,40

PARA FILIPINAS.
BARCELONA.

El Diario de Avisos y noticias  12,80
La Corona.............................................  8

- 20,80
CÁDIZ.

La Moda..............................................  217,60

MADRID.
La Regeneración.................................  307,20
La América ..................... .. 160
La Gaceta M ilitar............................... 160
La Epoca . . . .   .................................. 89,60
La Tutelar  .......................  76,80
La Gaceta............................................  76,80
La Correspondencia..........................  44,80
Las Novedades...................................  32
El Horizonte........................................ 25,60
El Boletin de Administración mi

lita r ..................................................  19,20
El Siglo médico.................................. 12,80

--------------- 1.004,80
SEVILLA

El Porvenir......................................  17,20

Total...............................   1260,40

RESUMEN GENERAL.

Para Para las Para
la Península. Antillas. Filipinas.

Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs.

Álava  30 » »
Albacete  35 » »
A l i c a n t e . . . . . ...............  440,40 » »
Almería.................................  90 » »
Ávila......................................  60 » »
Badajoz  170 » »
Barcelona........................  3.431,84 177,60 20,80
Burgos  540 » »
Cáceres   150 » d
Cádiz  1.121 377,60 217,60
C astellón........................  86,40 » »
C iudad-R eal  105 » »
Córdoba...............................  539 » »
Coruña...............................  1.834,21 » »
Cuenca............................  189,60 » »
G erona............................  160,90 » »
G ranada  705 » »
Guadalajara  » » »
Guipúzcoa....................   153,22 » »
Huelva    60 » »
Huesca  615 » »
Jaén   30 » »
León.................................  1.274,48 » »
L érid a ...,........................  459,60 » »
Logroño...........................  63,20 » »
Lugo.................................  988,20 » »
Madrid..............................  69.351,20 3.929,60 1.004,80
Málaga  » » »
Murcia  15 » »
N avarra   270 , » »
O rense  240 » »
Oviedo  785 » »
Palencia........................... 162,30 » »
Pontevedra.....................  232,50 20 »
Salam anca......................  107,50 » »
Santander  570 400 »
Segovia  105 » »
Sevilla.............................  2.990,60 4 17,20
Soria   285 » »
Tarragona....................... 99,40 » »

para Para las Para

la península. Antillas. Filipinas.

üs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs.
Teruel.............................  225 » »
Toledo.............................. 252 » »
Yalencia.......................... 937,60 » »
Valladolid.......................  574,80 25,60 »
Yizcaya...........................  630 192 »
Zamora............................ 313,20 » »
Zaragoza.........................  914,44 » »
Baleares................... 226,20 » »

Total general  92.618,79 5.126,40 1.260,40

Madrid 4 de Agosto de 1860.—J. de Adaro.

ANUNCIOS OFICIALES.

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  U l t r a m a r .

El dia 13 del corriente m es, á las dos de la tarde, se 
celebrará en el /ocal de esta Dirección la subasta para 
contratar el s e r  icio de la conducción general de la cor
respondencia entre la Península y las islas de Cuba y de 
Puerto Rico, con sujeción al Real decreto de 1.° de Julio 
último y al ptego de condiciones aprobado en la misma 
fecha. —2

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  L o te r í a s .

Habiendo: recibido en 5 del actual el Administrador
de la renta i  en Villarcayo, el pliego que contenia los
cuatro billetes del sorteo que se celebrará en 11 del ac
tual, que se inunció en la Gaceta del 4 , de los números 
que por haberse extraviado quedaban nulos y de ningún 
valor, esta Dilección general en vista de la referida co
municación aquel Administrador, ha acordado que los 
expresados ciiatro billetes, cuyos números se ponen á 
continuación, ¿uedan expenderse al público y en su con
secuencia sin efecto el referido anuncio de 4 del actual.

1.................  778
1.................  5.090
4\...............  11.784
\\...................... 21.866

¿ i

Madrid 8 de Agosto de 1860.=Manuel María Hazañas.

D irecció n  g e n e ra l d e  C o rre o s .

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á  púb lica
subasta la conducción d iaria  del correo de ida  y
vuelta en tre  A vila  y Arenas de San  P edro .

1.a El contratista se obligará á conducir á caballo ó 
por medio de peatones la correspondencia y periódicos 
desde Avila á Arenas de San Pedro y vice versa , pasan
do por los pueblos que se expresan en el itinerario.

2.a La distancia que media entre ámbos puntos se 
correrá en las horas marcadas en el itinerario aprobado, 
sin perjuicio délas alteraciones que en lo sucesivo acuer
de la Dirección por considerarlas convenientes al servicio.

3.‘ Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista en el papel corres
pondiente la multa de 40 rs. vn. por cada media hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista ios perju i
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de peato
nes y caballerías mayores situadas en los puntos más 
convenientes de la línea, á juicio del Administrador p rin 
cipal de Correos de Avila.

5.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de Postas vigente.

6.a Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m inistración, esta, para el resarcimiento , podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

8 .a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida 
Administración principal de Correos de Avila.

9.a El contrato durará dos años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal res
pectiva , á fin de que con oportunidad pueda procederse 
á nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen verificarlo, el contratista tendrá obliga
ción de continuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones.

11. Si durante el tiempo de este contrato fuese ne
cesario variar en parte la línea designada y dirigir la 
correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cuen
ta del contratista los gastos que esta alteración ocasio
ne sin derecho á indemnización a lguna; pero si las ex
pediciones se aumentasen ó resultare de la variación au
mento ó disminución de distancias, el Gobierno deter
minará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, 
el contratista deberá contestar dentro del término de los 
15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene 
ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte: en caso de negativa, queda al Gobierno el de
recho de subastar nuevamente el servicio de que se tra
ta. Si hubiese necesidad de suprim ir la línea , el Gobier
no avisará al contratista con un mes de anticipación 
para que retire el servicio, sin que tenga este derecho á 
indemnización.

12. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletin 
oficial de la provincia de Avila y por los demás medios 
acostum brados, y tendrá lugar ante el Gobernador de 
la misma y Alcalde de Arenas de San P edro , asistidos 
de los Administradores de Correos de los mismos pun
tos, el dia 20 de Agosto actual, á la hora y en el local 
que señale dicha Autoridad.

13. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 29.500 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse pro
posición que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Hacien
da pública de dicha provincia, como dependencia de la 
Caja general de Depósitos, la suma de 2.500 rs. vn. en me
tálico ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado, 
la cual, concluido el acto del remate, será devuelta á los 
interesados, ménos la correspondiente al mejor postor, 
que quedará en depósito para garantía del servicio á que 
se obliga hasta la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, y 
serán anónimas, poniéndose en lugar de la firma un le
m a , y fijándose en letra la cantidad en que el licitador 
se compromete á prestar el servicio. A cada proposición 
acompañará otro pliego también cerrado, en el que se es
cribirá el mismo lema , el domicilio del proponente y  su 
firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa escri
b ir: á este pliego se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con
dición anterior. El pliego que contenga la proposición 
llevará en su sobrescrito solo la palabra Proposición, y 
el de la firma y domicilio del proponente el lema que 
se haya fijado al pié de aquella.

16. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

17. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Avila á Arenas de San Pedro y vice versa 
por el precio de ................... reales anuales, bajo las con
diciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones resulta
sen igualmente beneficiosas dos ó m ás , se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

20 . Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos co
pias simples para la Dirección general de Correos, y otra 
en el papel sellado correspondiente.

21. El mismo rematante qu ed ará sujeto á lo que pre
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el

otorgamiento de la escritura , ó ¡impidiese que esta tenga 
efpptn en el término que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen 
estado las maletas en que se conduzca la correspondencia, 
Y preservar esta de la humedad y deterioro.

23. Será requisito indispensable que los conductores 
de la correspondencia pública sepan leer y escribir.

M ad rid  7 d e  A gosto  d e  1860.= E l D ire c to r  g e n e r a l  d e  
C o r r e o s , M a u r ic io  L ó p e z  R o b e r ts .

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á  publica  
subasta la conducción d ia r ia  del correo de ida y  
vuelta en tre  Cuenca y  Cañete.
1 • El contratista se obligará á conducir á caballo la 

correspondencia y periódicos desde Cuenca á Cañete 
y vice v e rsa , pasando por los pueblos que se expresan
en el itinerario. ' ■

2 a L a  d i s ta n c ia  q u e  m e d ia  e n t r e  á m b o s  p u n to s  s e  
c o r r e r á  e n  la s  h o ra s  m a rc a d a s  e n  el i t in e r a r io  a p ro b a d o ,  
s in  p e r ju ic io  d e  la s  a l te r a c io n e s  q u e  e n  lo  s u c e s iv o  a c u e r 
de  la  D ire c c ió n  p o r  c o n s id e r a r l a s  c o n v e n ie n te s  a l  s e r 
v ic io . . . . r .

3 ‘ Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista en el papel cor
respondiente la m ulta de 40 rs. vn. por cada media hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los perjui
cios que se originen al Estado. ^

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caballe
rías mayores situadas en los puntos más convenientes 
de la línea, á juicio del Administrador principal de Cor
reos de Cuenca. . . . .

5.a Será obligación del contratista co rrer los ex
traordinarios del servicio que ocurran  , cobrando su im
porte aí precio establecido en el reglamento de Postas 
vigente.

6.a Contratado el serv ic io , no se podra subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

7 .a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen pérjuicios á la Ad
m inistración, esta, para el resarcim ien to , podrá ejer
cer su acción contra la fianza y bienes de aquel.

8 .a La cantidad en que quede rem atada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la re
ferida Administración principal de Correos de Cuenca.

9.á El contrató durará dos añ o s, contados desde el 
lia  en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec- 
,iva á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
jue impidiesen verificarlo, el contratista tendrá obliga
ción de continuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones.

11. Si durante el tiempo de este contrato fuese ne
cesario variar en parte la línea designada y dirigir la 
correspondencia por Otro ú  otros puntos, serán de cuen
ta del contratista los gastos que esta alteración ocasione 
fin derecho á indemnización alguna; pero si las expe- 
liciones se aumentasen ó resultare de la variación au
mento ó disminución de d istancias, el Gobierno deter
minará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de 
a asignación á j^rorata. Si la línea se variase del todo, 
el contratista deberá contestar dentro del término de los 
15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se avie
ne ó no á continuar el servicio por la nueva línea que 
>e adopte: en caso de negativa queda al Gobierno el de
recho de subastar nuevamente el servicio de que se trata. 
5i hubiese necesidad de suprim ir la lín ea , el Gobierno 
ivisará al contratista con Un mes de anticipación para 
jue retire el servicio, sin que tenga este derecho á in -  
lemnizacion.

42. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletin. 
yficial de la provincia de Cuenca y por los demás m e- 
lios acostumbrados, y tendrá luapr ante el Goberna
dor de la misma y Alcalde de Cañete, asistidos de los 
Administradores de Correos de los mismos p u n to s , el 
lia 31 de Agosto corriente, á la hora y en el local que se- 
lale dicha Autoridad.

13. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
íe 17.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse propo- 
ficion que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como licitador será condición 
jrecisa depositar préviamente en la Tesorería de Hacien- 
la pública de dicha provincia, como dependencia de la 
Caja general de Depósitos, la suma de 1.500 rs. vn. en 
metálico ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado, 
[a cual, concluido el acto del remate, será devuelta á los 
nteresados, ménos la correspondiente al mejor postor, que 
juedará en depósito para garantía del servicio á que se 
)bliga hasta la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, y 
;erán anónim as, poniéndose en lugar de la firma un le
ma , y fijándose en letra la cantidad en que el licitador 
;e compromete á prestar el servicio. A cada proposición 
icompañará otro pliego también cerrado , en el que se 
íscribirá el mismo lem a, el domicilio del proponente y 
>u firma , ó la de persona autorizada cuando no sepa 
jscribir: á este pliego se un irá  la carta de pago original 
jue acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con- 
licion anterior. El pliego que contenga la proposición 
levará en su sobrescrito solo la palabra Proposición, y 
»l de la firma y domicilio del proponente el lema que 
¡e haya fijado al pié de aquella.

16. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
dante la media hora anterior á la fijada para dar p rinci
pio al a c to , y una vez entregados no podrán retirarse.

17. Para extender las proposiciones se observará la 
crm u la  siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
liario desde Cuenca á Cañete y vice versa por el precio
le   rs. anuales, bajo las condiciones contenidas
in  e l  p lie g o  a p ro b a d o  p o r  S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
érminos, ó que contenga modificación ó cláusulas con- 
licionales, será desechada.

18. A b ie r to s  lo s  p lie g o s  y le íd o s  p ú b l i c a m e n t e ,  s e  e x -  
e n d e r á  e l  a c ta  d e l  r e m a te  , d e c l a r á n d o s e  e s te  e n  f a v o r  d e l  
m e jo r p o s t o r , s i n  p e r ju ic io  d e  la  a p r o b a c ió n  s u p e r i o r ,  
p a ra  lo  c u a l  s e  r e m i t i r á  in m e d ia ta m e n te  e l e x p e d i e n te  a l  
j o b i e r n o .

19. Si de la comparación de las proposiciones resu l
t e n  igualmente beneficiosas dos ó m á s , se abrirá  en el 
icto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hub ie 
sen causado el empate.

20 . Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
leí rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos co
pias simples para la Dirección general de Correos, y 
ptra en el papel sellado correspondiente.

21. El mismo rem atante quedará sujeto á lo que p re
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
ptorsamiento de la escritura , ó impidiese que esta te n -  
>a efecto en el térm ino que se le señale.
3 22. Será de cuenta del contratista conservar en buen 
astado las maletas en que se conduzca la correspondencia, 
y preservar esta de la humedad y deterioro.

23. Será requisito indispensable que los conductores 
Je te correspondencia pública sepan leer y escribir.

Madrid 7 de Agosto de 1860.—El Director general de 
Correos , Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á  p ú b li
ca subasta  la conducción d iaria  del correo de ida  
y  vuelta  en tre  Cañete y  Laúdete.

1.a El contratista se obligará á conducir á caballo la 
correspondencia y periódicos desde Cañete á Landete y 
vice versa, pasando por los pueblos que se expresan en el 
itinerario.

2.a La distancia que media entre ámbos puntos se 
correrá en las horas marcadas en el itinerario aprobado, 
sin perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo acuer
de la Dirección por considerarlas convenientes al se r
vicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista en el papel corres
pondiente la multa de 40 rs. vn. por cada media hora; y 
á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
con tra to , abonando además dicho contratista los perjui
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el núm ero suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenientes 
de la línea, á juicio del Administrador principal de Cor
reos de Cuenca.

5.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran , cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de Postas vi
gente.

6.a Contratado el servicio, no se podrá subarren 
dar ,  ceder ni traspasar sin prévio permiso del Go
bierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración , esta, para el resarcim iento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rematada la conduc

ción se satisfará por mensualidades vencidas <
rida Administración principal de Correos de Cuenca.

9 a El contrato durará dos anos, contados desde el día 
en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijara al co
m unicar la aprobación superior de la subasta.

10 Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec-- 
ti va á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva su b as ta ; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen verificarlo , el contratista tendrá obliga
ción de continuar por la tácita tres meses mas bajo el 
mismo precio y condiciones. e

11. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada y dirigir la cor
respondencia por otro ú  otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione sin 
derecho á indemnización alguna; pero si las expedicio
nes se aumentasen ó resultare de la variación aumento ó 
disminución de distancias, el Gobierno determinara el 
abono ó rebaja de la parte correspondiente de la asigna
ción á prorata. Si la línea se vanase del todo, el contra
tista deberá contestar dentro del termino de los lo días 
siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene ó no 
á continuar el servicio por la nueva linea que se adopte: 
en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de su
bastar nuevamente el servicio de que se trata. Si hubiese 
necesidad de suprimir la línea, el Gobierno avisara al 
contratista con un mes de anticipación para que retire 
el servicio, sin que tenga este derecho á indemnización.

12. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín o/i. 
cial de la provincia de Cuenca y por los demás medios 
acostum brados, y tendrá lugar ante el Gobernador de 
la misma y Alcaldes de Cañete y Landete, asistidos de los 
Administradores de Correos de los mismos puntos, el dia 
31 del actual, á la hora y en el local que señale dicha Au
toridad.

13. El tipo máximo para el remate sera la cantidad 
de 13.200 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en lá Tesorería de Hacien
da pública de dicha provincia , ó en Ja Administración 
de Rentas de Cañete como dependencia de la Caja general 
de Depósitos la suma de 1.100 rs. vn. en metálico ó su 
equivalente en títulos de la Deuda del Estado, la cual, 
concluido el acto del rem ate, será devuelta á los intere
sados, ménos la correspondiente a l mejor postor, que 
quedará en depósito para garantía del serv icio, á que se 
obliga hasta la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, 
y  serán anónim as, poniéndose en lugar de la firma un 
lem a, y fijándose en letra la cantidad en que el licita— 
dor se compromete á p restar el servicio. A cada propo
sición acompañará otro pliego, también cerrado, en el 
que se escribirá el mismo lema , el domicilio del propo- 
nen te , y su firma ó la de persona autorizada cuando no 
sepa e sc rib ir: á este pliego se un irá  la carta de pago ori
ginal que acredite haberse hecho el depósito prevenido 
en la condición anterior. Él pliego que contenea la pro
posición llevará en su sobrescrito solo la palabra Pro
posición, y el de la firma y domicilio del proponente 
el lema que se haya fijado al pié de aquella.

16. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
ran te  la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

17. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
diario desde Cañete á Landete y vice versa por el precio
d e  .................  rs. anuales, bajo las condiciones
contenidas 'en  el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y  leídos públicam ente, se 
extenderá el acta del rem ate , declarándose este en favor 
del mejor po sto r, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
hora , pero solo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuen
ta del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos 
copias simples para la Dirección general de Correos, y 
o tra en el papel sellado correspondiente.

21 . El mismo rem atante quedará sujeto á lo que pre
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852 si no cumpliese las condiciones que deba llenar 
para el otorgamiento de la escritu ra , ó impidiese que 
esta tenga efecto én el término que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen 
estado las maletas en que se conduzca la corresponden
cia , y  preservar esta de la humedad y deterioro.

23. Será requisito indispensable que los conductores 
de la correspondencia pública sepan leer y escribir.

Madrid 7 de Agosto de 1860.=E l Director general de 
Correos, Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública  
subasta  la conducción d ia r ia  del correo de ida y  
vuelta  entre Lugo y  F onsagrádá.

1.a El contratista se obligará á conducir á caballo 
la correspondencia y periódicos desde Lugo á Fonsagrada 
y vice versa , pasando por los pueblos que se expresan 
en el itinerario.

2.a La distancia que media entre ámbos puntos se 
correrá en las horas marcadas en el itinerario aprobado, 
sin perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo 
acuerde la Dirección por considerarlas convenientes al 
servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista en el papel cor
respondiente la m ulta de 40 rs. vn. por cada media ho
ra ; y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse 
el contrato , abonando además dicho contratista los p e r
juicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenientes 
de la línea, á juicio del Administrador principal de Cor
reos de Lugo.

5.a Será obligación del contratista correr los ex
traordinarios del servicio que o cu rran , cobrando su im
porte al precio establecido en el reglamento de Postas 
vigente.

6.a Contratado el serv icio , no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

7 .a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m inistración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su  acción contra la fianza y  bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rematada la conduc-* 
cion se satisfará por mensualidades vencidas en la re 
ferida Administración principal de Correos de Lugo.

9 .a El contrato durará  dos a ñ o s , contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará 
al comunicar la aprobación superior de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva , á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva su b asta ; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen verificarlo, el contratista tendrá obliga
ción de continuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones.

11. Si durante el tiempo de este contrato fuese ne
cesario variar en parte la línea designada y dirigir la 
correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cuen
ta del contratista los gastos que esta alteración ocasione 
sin derecho á indemnización alguna; pero si las expedi
ciones se aum entasen, ó resultare de la variación au
mento ó disminución de distancias, el Gobierno determi
nará  el abono ó rebaja de la parte correspondiente de la 
asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, el 
contratista deberá contestar dentro del térm ino de los 
15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se avie
ne ó no á continuar el servicio por la nueva línea que 
se adopte: en caso de negativa, queda al Gobierno el de
recho de subastar nuevamente el servicio de que se tra 
ta. Si hubiese necesidad de suprim ir la lín e a , el Gobier
no avisará ai contratista con u n  mes de anticipación pa
ra  que retire el serv ic io , sin  que tenga este derecho á 
indemnización.

12. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletin 
oficial de la provincia de Lugo y  por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador de la 
misma y Alcalde de Fonsagrada, asistidos de los Ad
ministradores de Correos do los mismos p u n to s , el dia 
31 del mes actual, á la hora y en el local que señale di
cha Autoridad.

13. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 18.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse pro
posición que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Ha
cienda pública de dicha provincia , ó en la Administra
ción de Rentas de Fonsagrada como dependencia de la 
Caja general de Depósitos la sum a de 1.500 rs. vn. en 
metálico ó su equivalente en títulos de la Deuda del Es
tado, la cual, concluí do el acto del rem a te , será devuel*



ta á los interesados, m énos la correspondiente al mejor 
postor, que quedará en depósito para garantía del ser
vicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se liarán en pliegas cerrados, y  
serán anón im as, poniéndose en lugar de la firma un  
lem a¡'y fijándose en letra la cantidad en que el l ic ita -  
dor se compromete á prestar el servicio. A  cada propo
sición acompañará otro pliego, tam bién cerrado , en  q1 
que se escribirá el m ism o lem a , el dom icilio dei pro
ponente y  su  firma ó la de persona autorizada cuapdo  
no sepa escribir: á este pliego se unirá la carta de pago 
original que acredite haberse hecho el depósito preveni
do en la condición anterior. El pliego que contenga la 
proposición llevará en su  sobrescrito solo la palabra 
Proposición, y  el de la firma y  dom icilio del proponente 
el lema que se haya fyado al pié de aquella.

16. Los pliegos con las proposiciones han de que
dar precisam ente en  poder dei Presidente de la subasta  
durante la media hora anterior á la fijada para dar prin
cipio al acto, y  una vez entregados no podrán reti
rarse.

17. Para extender las proposiciones se  observará la 
fórm ula s ig u ien te :

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Lugo á Fonsagrada y vice versa por el pre
cio  d e  rs. anuales, bajo las condiciones contenidas
en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en  estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas condi
cionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y  leidos públicam ente, se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en  favor 
del mejor postor, sin  perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá inm ediatam ente el expediente al 
Gobierno.

19. Si de la com paración de las proposiciones resul
tasen igualm ente beneficiosas dos ó m á s , se abrirá en  el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media ho
ra , pero solo entre los áutores de las propuestas que  
hubiesen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta  
del rem atante los gastos de su  otorgam iento y  de dos 
copias sim ples para la  Dirección general de Correos , y  
otra en el papel selládo correspondiente.

21. El m ism o rematante quedará sujeto á lo que pre
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 
1 852 si no cum pliese las condiciones que deba llenar  
para el otorgamiento de la escritura; ó im pidiese que  
esta tenga efecto en el térm ino que se le señale.

22. Será de cuenta del coiitratistá conservar en  bu en  
estado las m aletas en qué se conduzca la  corresponden
c ia , y  preservar esta dé la humedad y  deterioro.

23. Será requisito indispensable que los conductores  
de la correspondencia pública  sepan leer y  escribir.

Madrid 7 de Agosto de 1860.==Ei Director general de 
Correos, Mauricio López Roberts.

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 8 del 

c o m e n te , esta Dirección general ha señalado el dia 7 de 
Setiem bre próximo , á las doce de sil mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de cons
trucción de un malecón en el puerto de la Cor uña , bajo 
la cantidad de 4.650.609,60 rs. vn . á que asciende el pre
supuesto aprobado.

La subasta se celebrará en  los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en  
el local que ocupa el Ministerio de F om ento, y  en  
la Coruña ante el Gobernador de la C oruña, hallán
dose en ambos punios de m anifiesto para conocim iento  
del público la memoria descriptiva, p la n o , presupuesto, 
condiciones facultativas y  económ icas.

Las proposiciones se presentarán en  pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al adjunto modelo , y la can
tidad que ha de consignarse préviam ente com o garan
tía para tomar parte en esta subasta será de 200.000 rs. 
en dinero ó acciones de cam inos, ó b ien  en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las r e s 
pectivas disposiciones v igen tes, y  en los que no lo tu
vieren al de su cotizácion en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la subasta; debiendo acom pañarse á cada 
pliego el docum ento que acredite haber realizado el d e 
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicam ente entre sus autores, una  
segunda licitación abierta en  los térm inos prescritos por 
la citada instrucción; debiendo ser la primera m éjoia  
que se haga por lo m énos de 10.000 r s .,  y  quedando las 
dem ás á voluntad de los licitadores, siempre que no ba
jen de 1.000 rs.

Madrid 9 de Agosto de 1860.==El Director general de 
Obras públicas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición,

D. N. N . , vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio pu
blicado con fecha 9 de Agosto próximo pasado, y  de las 
condiciones y  requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de construc
ción de un m alecón en el puerto de la Coruña, se  com 
promete á tomar á su  cargo la construcción de dichas 
obras , con estricta sujeción á los, expresados requi
sitos y  condiciones, por la cantidad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga , adm itiendo ó me
jorando lisa y  llanam ente el tipo fijado ; pero ad virtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se expre
se determinadamente la cantidad, escrita en le tr a , por 
la que se com prom ete el proponente á la ejecución de 
las obras.)

(Fecha y  firma del proponente.)

Consejo de adm inistración 
del Canal de Isabel II.

Por no haber cum plido su com promiso el rematante, 
y  en virtud de lo dispuesto con tal m otivo en Real órden  
de 30 de Julio próxim o pasado, se subastará nuevam en
te el dia 10 de Setiembre próxim o, á las dos de su  tar
de , en pliegos cerrados, en el local en que el Consejo 
celebra sus sesio n es, calle de Cañizares, núm . 1 , cuarto  
segundo , ante una com isión del mismo Consejo y  con 
asistencia del Director facultativo del Canal y  del Inge
niero encargado de la distribución interior, la construc
ción de las alcantarillas de la cuenca de la calle de las 
In fantas, bajo el pliego de condiciones , planos y presu
puesto aprobados por Real órden de 7 de Mayo últim o, 
y  se hallarán de m anifiesto en las oficinas de dicho Con
sejo , establecidas en el referido local, para cuantas per
sonas gusten examinarlos, todos los dias no feriados que 
median hasta el de la subasta , desde las once de la m a
ñana á las tres de la tarde, observándose para el remate 
las prevenciones sigu ien tes:

1.a Se dará principio á la hora señalada por la lectu
ra de este anuncio y pliego de condiciones á que se ha de 
sujetar el contratista, y  terminada que sea , ]>odrán los 
concurrentes m anifestar las dudas que se les ofrezcan ó 
pedir las explicaciones que juzguen necesarias.

2.a Acto continuo y por espacio de media hora se  po
drán entregar al Sr. Presidente los pliegos cerrados con  
proposiciones; en  la inteligencia que trascurrido este  
plazo por aviso de d icha señor no se adm itirán nuevos  
pliegos, ni se suspenderá la subasta bajo ningún pre
texto.

3.a El Presidente abrirá los pliegos presentados, to
dos los que serán leidos en alta voz por el Secretario, des
echándose en el acto los que no vayan acompañados de 
la carta de pago de que habla la prevención siguiente, 
todos los que no se ajusten al modelo inserto á continua
ción de este anuncio, y  todos los que excedan del tipo

.'de 1.175.290 rs. y  26 cénts. en que han sido presupues
tadas las obras que se subastan.

4.a Las proposiciones deberán ir acompañadas de una 
carta de pago en que acrediten sus autores haber entre
gado en la Caja general de Depósitos la cantidad de 40.000 
reales vellón en metálico, en acciones de las em itidas por 
el M inisterio de Fomento, ó en títulos del 3 por 100 al 
precio de su cotización en la Bolsa.

5.a Después de la lectura de todas las proposiciones 
se declarará por el Sr. Presidente la que resulte ser más 
ventajosa, devolviéndose la fianza de los demás licitado- 
res y  extendiéndose acta formal autorizada por el S e 
cretario.

6 .a Si hubiese dos ó más proposiciones iguales, se  
abrirá licitación entre sus autores por espacio de 10 mi-

" ñutos por lo m é n o s , pasados los cuales se term inará 
cuando lo disponga el Presidente, apercibiéndolo antes 
por tres veces.

7.a Para prevenir la duda que podria ofrecerse sobre  
la preferencia relativa de los licitadores, en el caso de 
hallarse dos ó más proposiciones iguales antes de abrirse 
los pliegos cerrados que se presenten, se pondrán en una 
caja tantas bolas numeradas cuantos sean los proponen*- 
tes y la que saque cada uno de estos por sí mismo de
terminará su  lugar respectivo para el caso de la licita
ción ab ierta; entendiéndose que el que tuviere el n u 
mero más bajo será el preferido ín terin  no se mejore su  
propuesta.

8.a No tendrá, sin  embargo, validez ni efecto el rema
te hasta tanto que haya recaído la aprobación de S. M., en  
cuyo caso se procederá al otorgamiento de la correspon 
diente escritura.

Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia al públi
co para su inteligencia y  efectos correspondientes.

Madrid 8 de Agosto de 1860.=P . A. D. P . , José María 
de N ocedal.=E l Secretario, Francisco Martin y Serrano.

— 4
Modelo que se cita.

D . . . . . . ,  vecino d e  , enterado del anuncio publi
cado con fecha 8 de Agosto de 1860, y de los requisitos 
y condiciones que se exigen para la adjudicación en p ú -  
Wica subasta de la construcción de las alcantarillas de 
la cuenca de la calle de las Infantas, se compromete á 
tomar á su cargo dicha co n stru cció n su je tá n d o se  en un 
todo á los espresados requisitos y condiciones.por la can
tidad d e  rs. vn. (en letra).

(Fecha y  firma.)

R ectificació n . En este m ism o anu ncio , publicado 
ayer, en la plana prim era, columna cuarta, línea 80, se 
lee: 4 .4 7 5 .2 9 0  rs. y  2 0  cénts., debiendo ser 4 .475 .290  
reales y  2 6  cénts.

Universidad central.
Se halla vacante la plaza de Regente de la Escuela  

práctica normal de la provincia de Segovia, dotada con 
el sueldo anual de 6.666 rs., las retribuciones de los n i
ños calculadas en 1.600 rs. al año y habitación gratuita 
en el edificio de la* Escuela normal, debiendo proveerse 
por oposición, que se celebrará en el próximo mes de 
Setiembre, ante el tribunal com petente, en la citada c iu 
dad de Segovia.

Los aspirantes han de presentar en la Secretaría de 
la Junta de Instrucción pública de la misma provincia, 
antes del dia 8 de aquel m es, los documentos prescritos 
en el art. 21 del Real decreto de 23 de Setiembre de 
1847; y  después de someterse á los ejercicios que desig
na el programa vigente de oposiciones, practicarán los 
siguientes:

Leerán los m anuscritos de los siglos 17 y  18 que se 
les presenten; harán por espacio de media hora una ex 
plicación á los n iños de una sección sobre el punto que  
se acuerde por el Tribunal en las asignaturas de gra
mática, aritm ética ó doctrina cristiana, y  contestarán á 
las preguntas que se les dirijan sobre sistemas de ense
ñanza con aplicación á la Escuela práctica de que se 
trata.

Madrid 8 de Agosto de 18 6 0 .= E l Yicerector acci
dental, Venancio González Valledor.

Escuela Normal Central de prim era enseñanza.
El dia 1.° del próximo Setiembre se abrirá en este  

establecim iento la matrícula correspondiente al curso de 
1860 á 1861 , y  se cerrará definitivamente el dia 14 del 
mismo m es , á las doce de la noche.

Los que deseen ingresar en la carrera del Magisterio 
tendrán presentes los artículos que á continuación se 
expresan:

Artículo 1.° Los alum nos aspirantes á Maestros pa
garán en la Secretaría de esta Escuela 80 rs. en papel de 
matrícula por derechos de la misma , la mitad al tiempe 
de inscribirse en e lla , y  la otra mitad ántes de acabarso 
el curso; sin  cuyo requisito no serán admitidos á exám en.

Art. 2.° Estos a lum nos, para ingresar en la Escuela, 
deberán presentar en dicha Secretaría los docum entos 
sigu ientes:

Frimero. Su fe de bautism o legalizada, por la que  
acrediten tener 17 años cumplidos y  no pasar de 25.

Segundo. Un atestado de buena conducta firmado por 
el Alcalde y  el Gura párroco de su  domicilio.

Tercero. Certificación de un  facultativo por la que  
conste que el aspirante no padece enfermedad alguna 
contagiosa. Tampoco se admitirán á los que tengan de
fectos qorporales que les inhabiliten para ejercer el Ma
gisterio.

Cuarto. Autorización por escrito del pad re, tutor ó 
encargado para seguir la carrera.

Quinto. Siempre que el padre, tutor ó encargado del 
aspirante no resida en Madrid , habrá de abonarle, bajo 
su firma, una persona domiciliada en esta corte, con 
quien se entender á el Director en todo cuanto concierna 
al mismo alumno. De ningún modo se consentirá que 
dicha persona sea otro estudiante.

Art. 3.® A la admisión precederá un exám en de las 
materias que abraza la instrucción primaria elem ental, 
á saber:

Lectura corriente en prosa, verso y  manuscrito.
Escritura práctica.
Doctrina cristiana y  nociones de historia sagrada.
Gramática y ortografía castellana.
Aritmética.
Y no se admitirá al aspirante sin  que pruebe hallar

se suficientemente instruido en estas enseñanzas para 
poder seguir con fruto las lecciones de la Escuela.

Art. 4.° Los alum nos que hubieren cursado algún año 
en Escuela Normal deberán presentar el certificado de 
exám en y  aprobación , acompañado de su  hoja de estu 
dios y  de los documentos arriba expresados.

Art. 5.° El curso dará principio el dia 15 de Setiem 
bre , con arreglo á lo dispuesto en la ley  de Instrucción  
pública de 9 de Setiembre de 1857.

Los exám enes extraordinarios de prueba del finado 
curso tendrán lugar en los 10 primeros dias del indica
do mes.

Madrid 8 de Agosto de 1860.—El Secretario, César de 
Eguílaz. — 2

Cuerpo nacional 
de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos 

de la provincia de Madrid.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 

Obras públicas en 8 del actual, se señala el dia 30 de 
este m es, á la una de su tarde, para la segunda su 
basta de unas cinco cuartillas de tierra próximamente 
que pueden regarse con las aguas súcias de la alcantarilla 
de la puerta de A tocha, pertenecientes al Canal de Man
zanares en donde concluye el malecón, márgen izquier
da de dicho arroyo que linda con la huerta del Sr. Mar
qués de Legarda al N orte , con otra al Mediodía de Don 
Pedro Luna , y  S a lien te , con el indicado arroyo , bajo el 
tipo de 500 rs. en cada año del arrendamiento.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante el Sr. Ingeniero Jefe de Caminos de la provincia, en 
su  oficina calle de Cañizares, núm. 3 , cuarto segundo, 
donde se halla de manifiesto el pliego de condiciones 
correspondiente.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
areglándose exactamente al adjunto m odelo , y la canti
dad que hay que consignar préviamente como garantía

Eara tomar parte en la subasta será la de 100 rs. vn. d e -  
iendo acompañarse al pliego cerrado el documento que  

acredite haber realizado el depósito, según previene la 
referida instrucción.

En el caso de reunirse dos ó más proposiciones igua
les , se celebrará únicamente entre sus autores una se 
gunda licitación abierta en los térm inos prescritos por la 
citada instrucción, siendo la primera mejora que se haga 
por lo m énos de 20 rs., quedando las demás á voluntad  
de los licitadores siempre que no bajen de 5 rs.

Madrid 10 de Agosto de 1860.=E1 Ingeniero Jefe, José 
Subercase.

Modelo de la proposición.
D. N. N . , vecino d e    enterado del anuncio pu

blicado d e    y de las condiciones que exigen para
la subasta del arrendamiento de unas cinco cuartillas de 
tierra próximamente, me comprometo á dar la canti
dad d e  (en letra).

(Fecha y firma). 4003

Real Monte de Piedad de Madrid.
Contaduría.

En el mes de Julio próximo pasado ha prestado 
el Monte 1.394.780 rs. á 3.585 personas: entre estas figu
ran 1.486 por cantidades desde 10 á 100 rs. En el mismo 
se han desempeñado 3.480 partidas reintegrándose su Te
sorería por este concepto de 1.275.340 rs., y por la venta 
en la sala de almonedas de 151 partidas de 24.540 rs.

Los dueños de las alhajas vendidas en dicho mes han 
sido beneficiados en la subasta celebrada en los dias 30 
y  31 del mismo, por exceso del producto de su venta, en 
13.477 rs. y 20 c én ts ., cuya suma queda á disposición de 
dichos interesados por espacio de 10 años.

Las alhajas que resulten existen tes de todas las que 
fueron empeñadas en el mes de Julio del año próximo 
pasado de 1859 serán vendidas en pública subasta en los 
dias 30 y 31 de este mes: los efectos comprendidos en esta 
disposición solo podrán ser desempeñados ó renovados 
hasta la víspera de su exposición ai pú b lico , que son 
los dias 28 y 29 precedentes á la venta.

El Monte sigue prestando sobre papel del Estado.
Madrid Q dñ Agosto de 1860.=E1 Contador.

Gobierno de la provincia de Granada.
En uso de las facultades que me concede la Jey de So

ciedades mineras de 6 de Julio de 1859, y en virtud del 
dictámen emitido por el Consejo provincial, he venido en

aprobar con fecha de hoy la escritura otorgada en ésta 
ciudad y  ante el Escribano D. Juan Nepomuceno Ca
mino para la constitución de la sociedad especial minera 
titulada La E m peratriz, que explota la mina La Soberana, 
sita en término de Almocita, provincia de Almería.

Lo que he dispuesto se publique en el Boletin oficial 
de esta provincia y en la Gaceta de Madrid en cum pli
miento de lo prevenido en el art. 8.° de la citada ley.

Granada 2 de Agosto de 1860. =E 1 Gobernador, Ma
nuel T o r r e c i l l a . ____________   3996

G o b ie r n o  d e  la  p r o v in c ia  d e  T a r r a g o n a .

Hallándose vacante la plaza de Secretario del Ayunta
miento del pueblo de Santa Perpétua, dotada con el suel
do anual de 2.000 r s ., se anuncia al público para que 
los aspirantes á ella dirijan sus solicitudes documentadas 
al Alcalde de dicho pueblo dentro del término de un  
m es, que empezará á contarse desde el dia en que se pu
blique el presente anuncio.

Tarragona 6 de Agosto de 1860.—Pedro deNavascués- 
____________ __  3995—3

C o n t a d u r ía  d e  H a c ie n d a  p ú b l i c a  
d e  la  p r o v in c ia  d e  Z a m o ra .

Determinado por el Excmo. Sr. Inspector general de 
Carabineros del reino se subaste la constricción de dos 
casetas de nueva planta que necesita d icho\u erp o  en la 
línea fronteriza de esta provincia , para prestar el ser
vicio de su in stitución , ha dispuesto el Sr. Gobernador 
de la misma tenga efecto el dia 10 de Setiembré,próximo 
venidero de doce á una de su  mañana con entVa suje
ción al siguiente \

Pliego de condiciones. x
i 1.a La subasta se celebrará en esta ciudad en los es

trados del Gobierno de la provincia , bajo la presidencia 
del Sr. Gobernador de la m ism a, con asistencia cíe los 
Sres. Jefe de la Comandancia del cuerpo de Carabineros, 
Contador de Hacienda pública y Escribano de Reñías.

2.a No se admitirá postura que no se halle redactada 
con sujeción al modelo que al final se estampa, debien
do presentarse toda proposición cerrada y rubricada su  
cubierta por el licitador; acompañando á dicho pliego 
carta de pago expedida por la Caja sucursal de h  ge
neral de Depósitos por valor de 1.500 rs. por cade una 
de las obras por que quiera interesarse. Dichos pliegos 
cerrados han de entregarse precisamente á la Autoridad 
que presida el remate, de doce á doce y  media , pues 
dada esta hora ya no se admitirá ninguna. Las cantida
des im puestas en la Caja sucursal serán devueltas en el 
acto de concluirse el remate á aquellas que no tuviesen  
derecho á que les sea adjudicado, reservándose en dicha 
Caja como garantía de su compromiso las de los que re
sulten postores, hasta después de concluidas y reconoci
das las obras.

3.a Los licitadores, si quisiesen abrazar la construcción 
de las dos casetas, podrán hacerlo bajo una sola propo
sición , en cuyo caso la carta de pago que les acredita 
habilitados á licitar será de 3.000 rs. Las nuevas casetas 
que han de construirse lo serán en los sitios que se mar
can y el valor en que se hallan presupuestas el que á 
cada una se expresa , no admitiéndose postura que ex 
ceda de los mismos. Tanto en el caso de que se abrace en 
una sola proposición las dos obras proyectadas se mar
cará el tipo por que se obliga el licitador á ejecutar cada 
una de e llas, y en el de que resultase empate en algu
nas de las proposiciones, se abrirá la subasta oral por 
un cuarto de hora , para solo aquellos que se encontra
sen en dicho caso por sus respectivas proposiciones.

, Tipo en que se
Nombre y sitio de cada una de las casetas. hallan presu

puestas.

Primera.— Caseta de Valde la Yegua , sita 
en el alto denominado de Valde la Ye
gua, ó sea portilla de la Sierra Cule
bra , presupuesta en 16.582 rs., tipo de
la subasta ........................................................ 16.582

Segunda.— Caseta de la Sierra, término 
del Pedron, próxima á la majada del 
P era l, presupuesta en 16.582 rs., tipo 
de la subasta................................................... 16.582

Total..................   33.164

4.a Los pliegos de condiciones facultativas y  planos 
se hallan de manifiesto en la Contaduría de Hacienda pú
blica de la provincia, adonde pueden acudir á exam i
narlos cuantos gusten tomar parte en la licitación.

5.a La Hacienda se obliga á satisfacer el valor de cada 
una de las dos obras, concluidas que sean prévioel re
conocimiento del Director , quien bajo su responsabilidad 
expedirá certificación de estar ejecutadas con sujeción á 
los pliegos de condiciones facultativas y planos que se 
hallen de recibo. Dicho reconocimiento y cualquiera otro 
que hubiere de practicarse para que el Director se asegu
re de la buena calidad de los materiales se harán con 
asistencia del Administrador de Estancadas de la Puebla 
y Jefe de la fuerza de carabineros de aquella sección, 
extendiéndose acta que así lo acredíte.

6.a El contratista se obliga á efectuar las obras en e[ 
término de dos meses á contar desde el dia tercero al 
en que se le notifique haberse aprobado el remate en su  
favor , y  á llenar cuantos extremos se hallen comprendi
dos en el pliego de condiciones facultativas, el presente 
de las económicas y plano, siendo responsable de los de
fectos que notase el Director, tanto en materiales cuanto 
en la mano de obra subsanándolos de su cuenta , á cuyo  
efecto y cumplimiento obliga su persona y  bienes habi
dos y por haber, sujetándose tanto en esto como en cual
quier cuestión que pueda promoverse referente á este 
asunto á cuanto se previene en el Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852, instrucción de 15 de Setiembre siguien
te y el art. 11 d é la  ley de Contabilidad, renunciando 
todo fuero ó privilegio particular y  cuantas leyes pudie
ran favorecerle, siendo de su cuenta los gastos que ori
gine el expediente.

Zamora 6 de Agosto de 1860.=E1 Jefe de la Coman
dancia, Miguel Daban y Tudó.-=El Contador de Hacienda 
pública, Manuel Beladiez.

Modelo que se cita.
El que su scr ib e , vecino de   hecho cargo del

pliego de condiciones facultativas , el que precede y pla
no, se obliga á hacer la obra de nueva construcción de
la caseta titulada   en término d e  , por la
santidad d e    con entera sujeción á los mismos
y acompaña carta de pago que le acredita al efecto.

(Fecha y  firma.) 3994

B a n c o  d e  B a r c e lo n a .

S u  situación en el mes de Julio de 1860.
Pesos fuertes.

ACTIVO.  *

Metálico en c a ja .    .............*..................  1.581.879*428
Existencia en la caja subalterna de

P alm a.......................... ......... ..  *  .........  11 .380*089
Billetes en caja ............................................. 129.045*000
Letras y  pagarés en cartera á reali

z a r . . . . ....................................................... 2.199.603260
Idem id. en  la caja subalterna de

Palm a..............................................   85.230*000
Préstamos sobre metales p r e c io so s .. .  »
Idem sobre efectos públicos.................... 293.745*000

¡Acciones de so
ciedades anó
n im a s   226.109*000 \

Obligaciones de /
ferro-carriles. 2.150*000} 252.806*000

Géneros en ra- l
m a.......................  24.547*000 /

Efectos protestados de cobro proba
ble  ................................................ »

[dem id. de id. dudoso............................  »
Propiedades del Banco..............................  178.042*089

( Cuentas transitorias. 167.153*428
Créditos varios, j QorreSp0nsa| eg   1.336*253

4.900.220*547

PASIVO.
Capital desembolsado por el 50 por 

100 exigido á los Sres. accionistas 
propietarios de las 20.000 acciones
em itidas......................................................  1.000.000*000

Importe de ios b illetes e m itid o s   2.356.035*000
Depósitos................................. ; ....................  74.511 ‘953
Cuentas corrien tes .......................  1.215.489*651
Efectos á pagar............................................. 74.627*370
Dividendos á pagar.............................• ••■ 2.355*256

! Corredores  1.308 613 1
Fondo de reser- I

v a .......................i 00.000*0001
Beneficios por li- } 177.20I‘3I7

q u id a r   6o.6.5/ aují
Beneficio dei se- I

m e s t r e  q u e  1
discurre  10.255*295/

4.900.220*547

. Total a c t iv o .. . 4.900.220''547 j tgü . l 
Total p a s iv o . .  4.900.220*517 I

N otas. 1.a Capital nom inal, ps. fs. 2.000.000.
Idem de las acciones em itidas, ps. fs. 2.000.000.

2.a Entre los ps. fs. 1.581.879*428 que aparecen co 
mo existencia metálica en caja, hay ps. fs. 283.820 en  
billetes equivalentes á moneda de cobre catalana.

Barcelona 31 de Julio de 1860— Los Directores, Se
bastian Antón Pascual.— M. Girona— J. M. Serra.

Banco de Cádiz.
Estado demostrativo de la situación del mismo en el dia

31 de Julio de 1860.

activo.
Metálico en caja..........................  22.360.376,31
Billetes en caja................................................  531.000
Existencia en barras de oro.. 5.267.260,17
Letras y pagarés en cartera á realizar., .  51.473.784,16
Préstamos sobre efectos p ú b lico s .... . .  8.074.058,20
Idem sobre metales preciosos. »
Idem sobre otras m aterias......  »
Efectos á cobrar por cuentas corrientes. 2.613.588,20
Idem depositados.......................................    3.584.929
Idem protestados de cobro probable  100.000
Idem id. de cobro dudoso.........................  1.000
Propiedades del Banco.............  928.750,06
Créditos por corresponsales.. 5.240.849,02
Idem por varios conceptos.....  1.639.606,68
Gastos generales....................., .. 36.886,15

Total activo rs. v n . 101.852.087,95

PASIVO.

Capital desembolsado por el 60 por 100
exigido á los accionistas  ............  15.000.000

Importe de los billetes em itidos...............  44.950.000
Depósitos de efectivo.................  7.475.169,93
Idem de diferentes valores......................    3.584.929
Cuentas corrientes...................... 25.057.121,77
Efectos á pagar ................................  1.127.318,23
Dividendos á pagar.......................... ’............ 251.028,40
Acreedores varios......................  1.767.430,61
Corresponsales acreedores......................... 2.156.835,96
Ganancias y pérdidas............................... . 482.254,05

Total pasivo r s . v n . . 101.852.087,95

V.°B.° =  E1 Comisario régio, Pedro V ic to r .=  Por el
Banco de Cádiz, el Subdirector, E. Laborde.

Banco de Sevilla.
Estado de su  situación el dia  31 de Julio de 1860. 

activo .
Metálico en caja ..................................  12.924.541,44
Billetes en caja..................................................  2.655.600
Oro y  plata en p a s ta .  ...............................
Letras y  pagarés en cartera á realizar.. .  41.519.313,36
Préstamos sobre efectos públicos  2.963.600
Idem sobre metales p rec io so s ....................
Idem sobre otras m aterias................  250.500
Efectos á cobrar de cuentas corrientes. 4.832.734,05
Idem protestados.............................................  35.654
Idem depositados............................................. 5.314.535
Corresponsales deudores................. 5.344.274,86
Diversos.................................................. 213.626,88

T o ta l activo rs . v n . . . .  76.054.379,59

pasivo. —
Capital efectivo de.las acciones em iti

d as  12.000.000 *
Fondo de reserva............................................. 1.200.000
Billetes em itidos.....................   36.000.000
Cuentas corrientes...........................................  19.783.814,58
Depósitos en e fec tivo ......................  1.234.765,77
Idem de valores........................................   5.314.535
Efectos á pagar..................................................  62.562,87
Dividendos por pagar.................................... 74.050
Corresponsales acreedores..................   3.251,51
Ganancias y  pérdidas......................  381.399,86

T o ta l pasivo  rs. v n _ 76.054.379,59

El Tenedor de libros, C. Martínez. =  El Subdirector, 
Manuel María M unilla.=V .° B.°==E1 Comisario régio, Ja
vier Cavestany.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 9 DE AGOSTO 
DE 1860.

Barómetro Tempera- Tempera- I
reducidoáO0 tura en tu r a en g ra -j  Dirección ESTADO DEL 

HORAS, y m ilím e- grados dos cen tí- del vien t0 . CIELO, 
tros. Rcaumur. grados.

6 m . . 707,28 14°,0 17°, 5 E .Despejado.
9 m . .  707,10 17°,5 21°,9 E ...Idem.

1 2 m . .  706,21 22°,4 28°,0 S. O .. . .  Idem.
3 t . . .  704,94 25°,5 3 Io,9 S .Alg.anube.
6 t .  . .  704,30 24°,2 30°,2 N. N .O . Nubes.
9 n. . .  705,17 19°,0 23°,7 N. N .O . Alg.anube.

Temperatura m á
xim a del dia  26°,7 33°,4

Temperatura m á- '
xima al sol  34°,2 42°,7

Temperatura m í-  
nima del d i a . . .  12°,1 15°,1

Evaporación en las 24 h s . . 8,9 m ilím etros.
Lluvia en las 24 h o r a s .. .

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.

DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia 9 de Agosto de 1860.

Barómetro
en m ilím e- Tem peratu- Dirección 

Hora. tros i  0o y ra en grados del Estado del cielo
al n ivel dei centígrados. viento. y de la mar. 

mar.

7 de la n i . . . 761,7 22°,8 E. S. E . . Alguna nube.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FR AN CIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y  A frica  
el 4 de Agosto de 1860 á las siete de la mañana.

Baróme- Tempera-
tro redu-l tura en Dirección ESTADO.

T O rA T  TD A D F S  cido á 0 ° |g r  ad  o s  del 
L U L A L I1 1 A U L 5 . y al nivel centigra- viento. DEL CIELO.

del mar. dos.

D unquerque  752,5. 15°,8. O. S.O. Nubes.
P arís  754,9. 14°,8 . S. O. . Cubierto.
Bayona..................... 763,7. 18°,4. S. O. . Lluvia.
L yon  759,2. 17°,7. O Cubierto.
Madrid  760,9. 19°,8. N. N.E. Despejado.
San F ern an d o ... .  759,1. 25°,2. E Alguna nube.
Bruselas  751,7. 16°,2. S. O . .. Cubierto.
Viena.......................  753,5. 15°,7. O Alguna nube.
T u r ín .  ................. 758,2. 17°,0. S Sereno, nubes.
Lisboa......................  761,3. 24°,4. N  Despejado.
Roma........................ 759,2. 18°,8. N. E ..  Alguna nube.
Florencia................
San Petersburgo..
Constantinopla.. .
Stockolmo   745,5. 13°,2. O.S. O. Nubes.
Argel........................

A lcaldía-C orregim iento de Madrid.
De los partes rem itidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios m un ic ip a les, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

' ENTRADO PO R LAS PUERTAS EN EL DIA DE H OY,

3.811 fanegas de trigo.
583 arrobas de harina de id.

4.000 libras de pan cocido.
6.843 arrobas de carbón.

102 vacas, que componen 40.994 libras de peso. 
652 carneros, que hacen 17.435 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL M AYOR Y POR MENOR 

EN EL DIA DE HOY.

Carne de vaca , de 42 á 44 rs. arroba, y  de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 66 á 74 rs. arrob a, y  de 34 á 42
' cuartos libra.

Tocino añejo, de 86 á 90 rs. arroba, y  de 30 á 32 cuar
tos libra.

Jamón, de 100 á 110 rs. arroba, y de 38 á '4 6  cuartos 
libra.

Aceite, de 72 á 76 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos libra.
Vino, de 30 á 38 rs. arroba, y  de 8 á 12 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libeas, de 10 á 12 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 40 rs. arroba, y  de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 22 á 29 rs. arroba, y  de 8 á 12 cuartos libra.
Arroz, de 29 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos

libra.
Lentejas, de 16 á 19 rs. arroba , y  de 7 á 9 cúártos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 60 á 64 rs. arroba, y  de 20 á 22 cuartos 

libra.
Patatas, de 6 á 7 rs. arroba, y  de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS D E GRANOS E N  EL MERCADO D E HOY.

Cebada nueva , de 20 */2 á 24 rs. fanega.
Idem añeja, de 24 % á 25 rs. id.
Algarroba, á 27 rs. id.

Trigo vendido  2.722 fanegas.
Quedan^por vender. .  471.

Precio m áxim o  49.
Idem m ínim o................. 40%.
Idem m edio .................... 46,22.

N ota . Trigo trechel, 40 fanegas á 56 rs.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 9 de Agosto de 1860. == El Alcalde-Corregi

dor, Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.

Cotización del 9 de Agosto de 1860 á las tres de ta tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, no publicado, 49- 
20 c. d.; á plazo, 49-20 á 15 cor. ó vol.; 49-40 á fin 
corriente vol.; 49-70 á fin próx. vol.

Títulos deí 3 por 100 diferido, publicado, 41 -3 5 ; á 
plazo, 41 -45 á fin cór. vol.

Deuda am ortizable de primera clase, no publicado, 
22-65.

Idem dé segunda id ., id . , 17 d.
Idem del personal, id .,  13-30.
Acciones de carreteras, emisión de 1 .°de Abril de 

1850, de á 4.000 r s . , 6 por 100 anu a l, id ., 96.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., id., 99 d. 
Idem de 1.° de Julio de 1856, de á 2.000 rs., id., 94. 
Acciones de obras públicas de 1.° de Julio de 1858» 

ídem , 94.
Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 r s , , 8 por 100 

a n u a l, id . , 108 d.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, id. ,9 3 . -
Acciones del Banco de España, id . , 203 d.
Idem de la Sociedad del ferro-carril de Barcelona á 

Zaragoza, id ., 1.760.
Idem de la Compañía del de Córdoba á Sev illa , idém, 

1.700.
Obligaciones de la Compañía de los cam inos de hier

ro del Norte de España, id., 950.
Acciones del ferro-carril de Zaragoza á Pamplona, 

idem, 2.000.
Obligaciones de la Compañía del ferro-carril de Mom- 

blanch á R eus, id., 950.
CAMBIOS.

Londres á 90 dias fech a , 50-50.
París á 8 dias v ista , 5 -2 4  d.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio. Dafio. Beneficio.

A lb a c e te ... .  5 /8  p. . .  L ugo  1
A licante....................... 1 /4  Málaga  1/4 d.
A lm ería .. . .  par d. . .  Murcia  par.
Avila  1 /4  p. •• Orense  1 p.
Badajoz........................  3 /8  O v ie d o ... ,  , par d.
B arcelona... - .  3 /4  d. Palencia  1 /4  d.
Bilbao  •• 5 /8  d. Pam plona., par.
Búrgos  par. . .  Pontevedra. 3 /4  d.
Cáceres  pard. . .  Salam anca.. 3/8  d.
Cádiz  par. . .  San Sebas-
Castellon. . .  . .  . .  tian  . .  1/2
Ciudad-Real. .•  •• Santander., . .  1/2
C ó r d o b a .... 1/4 d. . .  S a n t ia g o ...  1 /2d .
Coruña  1 /4  d. . .  S e g o v ia .. . .  par.
Cuenca  . .  * • Sevilla  1/8 p.
Gerona  . • S o r i a . . . . . .  3 /4  p.
G ra n a d a ..., pard. . .  Tarragona.. 1/2
Guadalajara. par. . .  T e ru e l.. . . .
Huelva  . .  . .  T o le d o .. . . .  3 /4
Huesca  . .  Valencia. . .  pard. . .
Jaén  3 /8  p. . .  Valladolid.. . .  1 /4
León  1 /4  . .  Vitoria...................... 1 /4
Lérida  . .  . .  Zamora------- 3 /4  d.
L o g r o ñ o ... .  1 /2  .•  Z aragoza ... . .  1 /8

BOLSAS E X TR A N JE R A S.

Paris 9 de Agosto de 1860.
„ , r i 3 por 100 ....................  68,20.
Fm dos franceses. • ¡ 4 ^  ‘por 100....................  98,10.

Españoles.................  3 por 100 diferido. . 39 3 /4 .
Consolidados............................................................ 93 1/8 á 1 /4 .

Am sterdam  4 de Agosto.—  Interior, 47 11/16.—Diferi
da, 39 3 /4 .

Francfort 4 de Agosto. — In terior, 47 5 /8 .— Diferi
da, 39 3 /8 .

Londres 4 de Agosto.—Interior, 48 3 /4 .—Diferida, 40.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Tribunal de C uentas del Reino.—P o r  el p resen te  y  en  v irtu d  

de acuerdo  del lim o. Sr. M inistro Jefe de la Sección te rc e ra , se 
cita, llam a y em plaza por segunda y  ú ltim a v ez  á los h e red ero s  
del A dm in istrador que fué de la encom ienda secu estrad a  de  la 
C lavería de  C alatrava, co rrespond ien te  á la p rov incia  de  C iudad- 
Real, D. José  M aría F reire, á fin d e q u e  en el preciso té rm in o  do 
30 dias, que em pezarán  á contarse á  los 10 de publicado esto 
anuncio en  la  G aceta, se p resen ten  por sí ó p o r m edio de  e n ca r
gado en  esta S ecretaria  general á so lven tar los repa ros  ocu rridos  
en  el exám en de  las cuentas de fru tos y  caudales y  época de 1.° 
de E n e ro  de  1833 á 10 de F eb re ro  de 1835; en  la in te ligencia  
que de no verificarlo  les p a ra rá  el perjuicio que h ay a  lugar.

M adrid  8 de Agosto de  18 6 0 .= J . M. de  Ossorno. — 2

D. José Selva , Ju ez  de p rim era  instancia  in te rino  de  esta  ciu
d ad  y  su partido .

P o r el p resen te  se c ita , llam a y  em plaza á todos los qu e  se 
crean  con derecho á la h erencia que p o r  su fallecim iento ab in te s- 
tato  , ocu rrido  en la villa de M ondragon , h ay a  de jado  D. C ip ria 
no Jolis V iv a r , Ingen iero  c iv i l ,  hijo de  D. José  y  D oña Josefa, 
vecinos que él fué y  ella lo es de  esta c iu d ad , p a ra  que  se p r e 
senten  en  este Juzgado á deducirle  en el té rm ino  de  30 d ia s , c o n 
tados desde  el en que tenga  inserción este edicto en  la G acela del 
G obierno; en  la in te ligencia  de  que pasado  d icho té rm in o  s in  ex 
poner cosa a lguna , p o r medio de P ro cu rad o r con po d er bastante , 
se segu irá  el curso de  las diligencias que se in s tru y en  en  este  d i
cho Juzgado  á instancia de la Doña Jo se fa , y  les p a ra rá  el p e r -  - 
juicio que haya  lugar.

Dado en León á 28 de Ju lio  de 1868 .= Jo sé  Selva.—P o r  m an
dado de S. S., E n rique  Pascual Diez. 3999

El Licenciado D. Gregorio Escribano C anal, Ju ez  de  paz y  
R egente de la jurisdicción o rd in a ria  de Bejar y  sn p a rtid o .

P o r v irtu d  de l p resen te , se c ita , llam a y  em plaza á  los a c ree 
do res al concurso voluntario  de  b ienes p resen tado  p o r  D. Luis 
Sánchez, de esta vecindad y  comercio, p a ra  que den tro  del tér-* 
mino de  20 d ia s , que se con tarán  desde la inserción de  este  
anuncio en la Gacola, se p resen ten  en este Juzgado con los títu 
los justificativos de sus créd ito s, pues p asado  sin v e rifica rlo , les 
p a ra rá  el perjuicio que co rresponda.

Dado en B ejar á 27 de Julio de  18 60 .= G regorio  E scribano 
C an a l.= P o r su m andado , N arciso M artin . 3991

D. V icente Blanes Castillo , Abogado de los Iltres. Colegios de  
G ranada, Cáceres y  V alencia y  Juez de p rim era  instancia d e  la 
villa de  M orella y  su partido .

P o r el presen te  cito y  em plazo (\ V icente G inés Prades, ülias



Cafarró, desertor del presidio do Cartagena, para que en el lérm i- 
no de 45 dias comparezca en este Juzgado y  en el expe en 
apremio y  pago de costas dimanante de la causa seguida co 
mismo y  otros sobre encuentro de m o n e d a s  falsas a usar e¡ su 
derecho; apercibido de quo le parará el perjuici

1USDádo en Morella á 6 de Agosto do 1860.= V icen te  C la n e s -  
Por mandado de S. S., Vicente Martí.

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozatóm, Juez 
togado y  de primera instancia del distrito de la Audiencia d 
esta corte, refrendada del Escribano de número del crimen Don 
Pió del P ozo , se c ita , llama y  emplaza por única vez y  termino 
de 30 dias á José Loiro y  Deire, natural de Orense, veemo de 
esta corte, soltero, zapatero , de 24 años de ed a d , á fin de que 
dentro de dicho término comparezca en este Juzgado ó en la 
Secretaría de S. E. la Sala cuarta correccional para oir una n o -  
tificacion en la causa que se le sigue por quimera ; apercibido 
que de no hacerlo se sustanciará en su ausencia y  rebel(J1Qa’ pa" 
rándole el perjuicio que haya lugar.

En virtud de providencia d e lS r . D. Manuel Rioboó , Juez de 
primera instancia del distrito de la Universidad de esta corte, 
refrendada del Escribano de su número D. Mariano García San
c h a , se cita, llama y  emplaza para que comparezcan en dicho 
Juzgado y  Escribanía dentro del preciso término de diez días a 
deducir en legal forma las acciones de que se crean asistidos, 
bajo apercibimiento de que trascurrido aquel sin verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar, á todos los que se crean con 
derecho para oponerse á la declaración de hallarse libre la casa 
sita en esta población y  su calle de Hernán Cortés, ántes de San 
Pedro y  San Pablo, distinguida con los números iO antiguo y  
moderno, manzana 313, y que se cancelen en el registro de hi
potecas las notas de imposición de las cargas siguientes: 2.000 
reales por el real hospedaje de corte; un censo redimible de
203.000 rs. de principal al 2 y  un cuarto por 100 , constituido en 
escritura de 11 de Junio de 1755 ante Tomas González de San 
M artin, Escribano de núm ero, por el monasterio de San Basilio 
el Magno, de esta capita l, en favor los 90.000 del mayorazgo del 
Excmo. Sr. D. Juan de Acuña , Marqués que fué de Casafuertes:
3.000 en e ld e  la capellanía de Doña M a ría  Martínez; y  los 110.000 
restantes en el del mayorazgo de Doña Juana de Buentalante y  
memorias de Doña Paula de Bujalance: otro censo redimible de
30.000 ducados de principal al 2 un cuarto por 100 anual, im
puesto, según escritura de 4 do Setiembre de 1756 , ante Andrés 
de la Vera L ópez, Escribano del número* por el citado monas
terio á favor del mayorazgo de D. Francisco Martínez de la Ca
beza ; y  otro censo redimible de 55.000 rs. de principal al 2 un 
cuarto por 100 al año constituido por el repetido monasterio á 
favor dél mayorazgo y  memoria de D. Juan de Bujalance y  Do
ña Paula Ordoñez de Bujalance por escritura de 23 de Octubre 
de 1762 ante Santiago Gutiérrez de A jo , Escribano del número.

Madrid 31 de Julio de 1860 .= P or ausencia del Escribano 
Sancha, Diaz. áOQO

Por providencia del Sr. D. Julián de M endieta, Juez de paz 
del distrito de las Vistillas de esta c o r te , y  como tal encargado 
del. despacha del Juzgado de primera instancia de dicho distrito 
durante la ausencia de su propietario el Sr. D. Víctor Dulce, 
refrendada del Escribano del número de la misma D. Tomas 
Bande, por ausencia de su compañero el Doctor D. Angel Abad, 
fecha 31 de Julio últim o, dictada en los autos seguidos por Don 
Vicente María Maffey con Doña Juana de la Presilla sobre pago  
de maravedís é incidente sobre su bastarde la sétima parte de 
cuatro casas sitas en esta corte, calles de San Onofre , núm. 3;' 
del Bastero, núm. 7; Carrera de San Francisco con vuelta á la 
de los Santos, números 17 y  8, y  calle de Hita,, núm. 3, se cita, 
llama y  emplaza á D. Ambrosio de Castro, heredero usufructua
rio que se dice ser de dicha Sra. Doña Juana de la Presilla y  
demás herederos ó causa-habientes de esta señora, para que 
dentro del término de 20 dias, contados desde el siguiente al de 
la publicación de este anuncio, comparezcan por sí 6 legítima
mente representados en dicho Juzgado y Escribanía á evacuar 
la comunicación que se les ha conferido en dichos a u to s; bajo 
apercibimiento que si no lo verifican dentro de dicho término les 
parará el perjuicio que haya lugar. 4002

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

La E speranza , periódico que se publica en Ate
nas, considera los acontecimientos de Siria como el 
resultado de un complot que se ramifica en todos 
las provincias del Imperio Otomano, y  que amenaza 
estallar principalmente en los grandes centros en 
donde se hallan europeos establecidos.

«Con tal conducta, dice el mencionado periódico, 
se proponen los musulmanes extinguir en el Imperio 
lo que consideran focos de civilización y de infieles, 
é intimidar á Europa con la matanza de los fr in g s  
(europeos) que residen en aquel territorio.

»De la Meca deben partir las disposiciones, como 
de allí se ha dado ya la señal para los asesinatos de 
Siria. En la Meca se reúnen los santones (hyeromeni), 
V adoptan resoluciones sanguinarias para difun
dirlas y trasmitirlas por todo el Imperio. Para repri
mir tales maquinaciones, concluye la E speranza , y 
contener incalculables desastres, será necesario que 
Europa envíe lo más pronto posible á la Meca un 
poderoso ejército de ocupación, pues de otro modo, 
vengando por una parte á los maronitas, estallará 
con mayor fuerza el incendio en diferentes puntos.»

No es la E speranza  el único periódico que en es- 
la ocasión ha indicado dicho complot, denunciando 
la Meca como el centro de la conspiración contra los 
cristianos.

Correspondencias de Beyrouth, fecha 19 de Julio, 
manifiestan ménos temores que las precedentes. Pa
rece que ya no se reproducían los asesinatos de cris
tianos. El número de habitantes en Beyrouth au
mentaba considerablemente con los que llegaban pa
ra auxiliar á las familias cristianas que se han re
fugiada en aquella ciudad.

El General Beaufort d’Hautpoul, que según hemos 
anunciado, es el Jefe del cuerpo de ejército expedi
cionario de Siria, debió salir de París el 6 con direc
ción á Tolon. Asegurábase que se embarcará en la 
fragata de vapor M ogador, puesta á su disposición, 
y  que le conducirá directamente á Beyrouth.

El navio de vapor A gam en ón , de la Marina Real 
británica, fondeó el 22 de Julio en la rada de Bey
routh, procedente de Malta, enarbolando el pabellón 
del Contralmirante Martin. Parece que otros bu
ques de guerra de la misma nación llegarian muy 
nronto á la costa de Siria.

Escriben de Alejandría el 24 de Julio á la P a
tr ie  que el Yirey se distinguía por su noble conduc
ta en favor de los cristianos que diariamente llega
ban de Siria. Para satisfacer las primeras necesidades 
de aquellos desgraciados, les ha entregado de 30 á 
40.000 frs.: cada uno de los Príncipes ha dado por 
su parte 5.000 frs., de modo que en poco tiempo se 
ha podido reunir una suma considerable.

S. A. ha puesto además á disposición de los emi
grados y de los que lleguen en lo sucesivo las habi
taciones del antiguo hospital, habiendo ordenado lo 
conveniente para su sostenimiento, suministrando á 
los cristianos cuanto necesiten, según la clase y po
sición de cada uno de ellos en Siria.

Parece increible, viendo los criminales excesos á 
que se entregan los musulmanes de ciertas provin
cias orientales, que en otra inmediata un Príncipe, 
musulmán también, desplegue tanta generosidad y  
practique noblemente los principios de una toleran
cia tan laudable.

Segun el convenio de las grandes Potencias, con

cluido con el objeto de restablecer el orden en Siria, 
se lia resuelto enviar á dicho territorio un cuerpo de 
ejército que no excederá de 12.000 hombres, de los 
cuales suministrará Francia la mitad, que se embar
carán tan pronto como se firme el convenio. Respecto 
de la otra mitad del cuerpo expedicionario, parece 
que nada se ha acordado todavía, ni en cuanto a la 
designación de la Potencia que haya de suministrar 
ese contingente, ni á su partida, que habrá de veri
ficarse más adelante, y solo en el caso en que por 
las circunstancias sea necesario. Al llegar á Siria las 
tropas europeas, obrarán de acuerdo con el Comisario 
de la Puerta, obligándose por su parte el Sultán á 
proporcionarles víveres y facilitar la marcha de dichas 
tropas extranjeras, cuya permanencia en Siria no ex 
cederá de seis meses.

In d ic a  e l S u n  q u e  acaso  e l 25  se  s u s p e n d e r á n  la s  
se s io n e s  d e l  P a r la m e n to  in g lé s .

La G a ce ta  m i l i ta r  de Viena desmiente la noticia 
de haberse aumentado el ejército de observación de 
la frontera Sudeste de la Monarquía y  las guarni
ciones de Hungría, las cuales conservan la misma 
fuerza efectiva. El cuerpo de observación indicado 
por un periódico no existe.

Con fecha 1 .° escriben de Viena á la Gaceta de 
Colonia que el 12 se efectuará en Salzbourg la en
trevista de los Soberanos de Austria y Baviera, y el 
15 se publicará una carta autógrafa muy importante 
del Emperador relativa á la organización de la Mo
narquía.

De Francfort el mismo dia 1. anuncian que ca
so de que haya podido verificarse en Toeplitz en
tre el Regente de Prusia y el Emperador de Austria 
algún acuerdo, no ha ejercido,-según parece, in ílu en -  
cia en los proyectos acordados por los Estados se
cundarios respecto de la formación de un tercer ejér
cito federal, que se compondrá de sus respectivos con
tingentes. Así es que en dicho dia se anunciaba co
mo ántes de celebrarse la entrevista de Toeplitz que 
los delegados militares de Sajonia, Hannover, W u r-  
temberg, Ba viera, Hesse Gran Ducal, Nassau, Gran 
Ducado de Badén y Hesse-Cassel se reunirán en W urz- 
burgo. El objeto de esta conferencia se reducirá á 
adoptar colectivamente disposiciones encaminadas á 
proceder á la organización del indicado tercer ejér
cito, cuyo Jefe designará posteriormente la Dieta de 
Francfort. Ningún Representante prusiano ni austría
co participará de aquellas deliberaciones, por cuya 
razones de creer que las dos grandes Potencias ale
manas no ejerzan influencia alguna en el asunto. Es 
posible, añade la correspondencia, que Austria no se 
oponga á la ejecución de un proyecto que en último 
resultado tiende á disminuir la preponderancia que 
Prusia trata de apropiarse más y más en los desti
nos de Alemania.

La Correspondencia lia ra s ,  con referencia á noti
cias de Berlín fecha 3, asegura que á pesar de las rec
tificaciones hechas, se cree generalmente haberse fir
mado el 26 de Julio en Toeplitz un protocolo por Pru
sia y Austria, si bien se habrán limitado ámbas Po
tencias á fijar principios generales acerca de la inte
gridad del territorio aleman, sin tener en cuenta 
eventualidades particulares. Quizás dichos principios 
estén redactados de manera que sirvan de base á un 
convenio especial para el caso en que sobrevengan  
acontecimientos aue lo basan indispensable.

El viaje de M. de Beust á Viena y de allí á Mu
nich, excita en cierto modo la atención pública. D í-  
cese en los círculos políticos haberse comprometido 
Baviera respecto de Austria á ocupar militarmente 
algunas provincias austríacas, en el caso de que lo 
pida el Gabinete austríaco para poder disponer este 
de sus tropas en otra parte. Se atribuye cierta im - 
portancia^á ese rumor, porque el Emperador Fran
cisco José ha ido á Graeffenberg con objeto de ver al 
Rey d e-Baviera, y posteriormente el Conde de Ilech- 
berg ha estado un dia con el mismo Soberano. Esta 
noticia ha causado" en Dresde gran sorpresa, y por lo 
tanto habrá motivado el viaje de M. de Beust.

El despacho-circular de M. de Schleinitz relativo 
á la entrevista de Toeplitz fué expedido el dia 1.°, y 
parece redactado en términos muy generales, sin ha
cer referencia á convenios que se hayan concluido.

El Conde Pourtalés ha obtenido licencia, y  muy 
pronto saldrá de París, con lo cual se demuestra que 
nada teme Prusia respecto de la situación. El Conde 
Pourtalés ha sido nombrado Consejero privado efecti
vo con tratamiento de Excelencia.

El Corresponsal de N urem berg  anuncia como re
sultado de la entrevista de Toeplitz el haberse expe
dido de Berlín á París una nota, en la cual se im pug
na la reunión de una conferencia para arreglar el 
asunto de Saboya, expresando la convicción de que 
la neutralidad suiza no estará asegurada en tanto 
que Francia no haya ciado explicaciones saXisfaclo- 
rias acerca del sentido y extensión de los deberes 
que resultan de sus nuevas obligaciones.

Concluye la nota, añade el Corresjoonsal, mani
festando la esperanza d eq u e Francia estará dispues
ta á fortalecer dicha neutralidad, aun en las circuns
tancias actuales, con las garantías apetecibles para la 
seguridad de Suiza y la paz de Europa.

El Gabinete ele Viena expedirá un despacho en 
el mismo sentido.

Las últimas noticias de Persia alcanzan al 2 de 
Junio. La situación de aquel país era satisfactoria. La 
corte de Teherán habia concluido recientemente un 
tratado con Ahmed-Kham, Sultán de Herat, compro
metiéndose á tomar parte en la guerra emprendida 
poco há contra los turcomanos.

Ahmed-Khan, acompañado de su hijo E skan-der- 
Khan, habia visitado á S. M. N assar-ed-din-Schah, 
Soberano de Persia, y  se consideraba la alianza con 
Herat como unThecho político importante.

INTERIOR. 
M A D R ID .— La m u n ifice n c ia  de SS. MM. ha regalado  

á n u e s tra  S eñora  del T ránsito , de la c iu d ad  de P lasencia , 
u n a  preciosa y  rica  tú n ica  de terciopelo  co lo r de ópalo, 
b o rd ad a  de ro sas de o ro  en  re liev e  , q u e  sem ejan tes á los 
fru to s  q u e  a rro ja  el c u e rn o  de la a b u n d a n c ia , b ro ta n  de 
los bouquets , tam b ién  de oro . C u b re  esta tú n ic a  u n  m a n 
to de raso  b la n c o , rodeado  de u n a  cenefa de o ro  y  p ie 
d r a s ,  y en  e! cen tro  cam pea u n a  M aría d esp id ie n d o  los r a 
yos del sol.

  P arece h a y  el p royecto  de  a d o rn a r  con  p eq u eñ as
g lorie tas ó ja rd in illo s  la fu e n te  de la Red de San L uis, la 
de Cibeles y  o tra s  donde se su p r im a n  los aguadores y 
e s tén  b ie n  s itu ad a s; s irv ien d o  en  tal caso de m odelo las 
p lan tac io n es h ech as ya  ju n to  á N e p tu n o , en  el salón 
del P rado.

  liem os oido, dice u n  colega v esp e rtin o , q u e  se tr a 
ta de d a r  im p u lso  á las o b ras  del f e r ro -c a r r i l  del N o rte  
en  el trozo  desde M adrid al E sco ria l, con el objeto  d e q u e  
pued a  v erifica rse  su  in a u g u ra c ió n  á p r in c ip io s  del añ o  
p ró x im o .

 Se ha  dado p rincip io  á las o b ra s  de la casa de  la
calle de Espoz y M in a , y se ha desocupado la del n ú m e 
ro  16, h ab ién d o se  re su e lto  la adqu isic ión  de la del n ú 

m ero  18, de su e rte  que d e n tro  de m u y  poco q u e d a rá  ex
ped ita  aquella  calle á los c a rru a je s  y rea lizad a  u n a  re fo r 
m a ta n  beneficiosa p a ra  la población .

V A L E N C IA  8 de Agosto .— Hoy á  las diez y  m ed ia  se 
c e le b ra rá n  los f u n e r a l e s  del E xcm o. é  lim o. S r. A rzob is
po D. Pablo  G arcía A bella. A s is tirá n  a l acto  el E xcelen
tísim o A yun tam ien to  y d e m á s  A uto rid ad es c iv iles y  m i
lita re s; se  c a n ta rá  u n  so lem n e  n o c tu rn o , m isa , y  después 
se d a rá  se p u ltu ra  al cad áv e r en  la cap illa  de  la P u rís im a , 
lu g a r  elegido por el m ism o d ifu n to  A rzobispo.

P or fa llecim ien to  del Excm o. ¡é lim o. S r. D. P ab lo  
G arcía A b ella , A r z o b is p o  de esta d ió c e s is ,  e l cab ildo  
m etropo litano  ha n om brado  V icario  c a p itu la r  in te r in o  al 
lim o. Sr. D. Calixto C astrillo  , q u e  d e sem p eñ ará  este  c a r
go eclesiástico  m ién tías  se  p rocede á la e lección  c a n ó n i
ca p a ra  el desem peña de la m ism a e n  p rop iedad . (D iario  
mercantil.}

VARIEDADES.
VIAJE DEL CAPITAN M. CLINTOCK

AL MAR DíL N O RTE, EN BUSCA DE LOS RESTOS DE LA 

EXPEDICION DE FRANKLIN.

La Malograda expedición de Franklin á  los mares 
polares en los buques de S. M. Británica V Erebe  y  
L a  Trt'reur, fué uno de los acontecimientos que más 
llamaron la atención de la Europa culta. El mis
terioso velo en que se hallaba envuelto e l ; destino 
de aquel intrépido navegante y  de sus bravos com
pañeros, á pesar de los viajes y  exploraciones al efec
to emprendidas, fué descorrido en el año último por 
el ¡Capitán M. Clintock, que después de un penoso 
viaje de dos años , consiguió realizar la gloriosa 
empresa revelando al mundo el trágico fin de los 
atrevidos expedicionarios.

¡La narración de los sucesos ocurridos en este v ia
je excita el interés en tan alto grado , que creemos 
complacer á nuestros lectores publicando el diario de 
nafygacion del Capitán M. Clintock, ingénua y  sencilla 
histeria en que se relatan con vivo colorido, así las 
penalidades y  fatigas, los peligros y  desgracias que 
hubieron de sufrir, como las satisfacciones é inocentes 
goces, las esperanzas y  dulces recuerdos que á veces 
contribuían á reanimar sus agotadas fuerzas y  á sua
vizar la amargura de su corazón.

En I o s G a c e t a s  del 27 y  del 28 de Setiembre del 
año último dimos algunos pormenores de aquel impor
tante descubrimiento: en la de hoy comenzamos á 
publicar este diario, tomándolo de la Revue B rita n -  
nique.

DIARIO DEL CAPITAN M. CLINTOCK.

I.
UN INVIERNO EN LOS HIELOS DEL MAR DE BAFFIN.

Siete años hab ían  tra sc u rr id o  en  esfuerzos in f ru c tu o 
sos con el fin de d escu b rir la su e rte  de F ra n k lin  y  su s  
in tré p id o s  com pañeros, cuando  en  el m es de S etiem bre 
de 1854 llegó á In g la te rra  el Dr. Rae m an ife s tan d o  q u e  
en  la p r im a v e ra  del m ism o año le h a b ía n  a n u n c ia d o  los 
esqu im ales d é l a  Boothia F élix  q u e  u n a  b a n d a , c o m 
p u es ta  p ró x im am en te  de 40 h o m b res  blancos, hab ia  ap a 
recido  en  la costa occiden tal del te r r ito r io  del Rey Guiller
mo (que en  concepto  de los n a tu ra le s  e ra  u na  g ra n d e  
isla) (1) d irig iéndose  hacia  la em b o cad u ra  del rio  Gran  
Pescado ( ó rio  de B a c k ), y q u e  en  aq u e l p u n to  h ab ían  
m u erto  de h am b re . Este acon tec im ien to  parece  q u e  d e 
bió te n e r  lu g ar en la p r im a v e ra  de 1850 , p u esto  q u e  los 
re s to s  de  fu s ile s , re lo jes, b rú ju la s  y  o tros in s tru m e n to s , 
y  esp ec ia lm en te  v a rias  cu ch aras y  cu b ie rto s  con  las a r 
m as ó la cifra  de los O ficiales do VErebe y  de  la T errear , 
re sca tad o s de los esqu im ales y llevados á F ran c ia , no d e 
ja n  d u d a  a lg u n a  acerca  de su  o rigen .

El G obierno resolv ió  q u e  d escen d iese  u na  ex p ed ic ió n  
e n  canoas p o r  el rio de Back d u ra n te  la p rim a v e ra  de 1855, 
lo que tuvo  efecto ; em pero  a u n q u e  los vestig ios d escu 
b ie rto s e n to n ces  en las m árg en es  del r io  desde su  em b o 
c ad u ra  h as ta  las p rim e ras  cascadas, no p e rm itie ro n  d u 
d a r  de q u e  a lgunos in d iv id u o s p e r te n e c ie n te s  á la t r i 
p u lac ión  del C apitán  F ra n k l in  h u b ie s e n  tocado en aquel 
p u n to  del c o n tin e n te , n in g u n a  noticia se  ob tuvo , n i bajo  
la fo rm a de d o cu m en to s , n i p o r in fo rm e  v e rb a l de los 
e squ im ales. M. A n derson , em pleado  en  la com pañ ía  de  la 
b a h ía  de Iludson , q ue  al f ren te  de a lg u n o s cazadores llevó 
á cabo esta  d ifíc il e x p lo ra c ió n , es a c re e d o r  á los m ay o  
re s  elogios p o r la p e rsev e ran c ia  y  h ab ilid ad  de q u e  dio 
m u e s tra s , si b ie n  p r iv ad o  de in té rp re te  y p ro v is to  so la
m en te  de dos déb iles  cano as de co rteza  y de escasos r e 
c u rso s  , cu an d o  llegó al tea tro  de su s  investig ac io n es n o  
p u d o  o b ten e r m ás q u e  re su lta d o s  m u y  incom pletos q u e  
p rodu jeron  en  In g la te rra  u n  p ro fu n d o  desalien to .

L ady F ra n k lin , e ficazm ente apoyada po r los am igos 
de su in fo rtu n ad o  esposo , gestionó  á fin de q u e  se  v e r i
ficase p o r m ar una n u ev a  ex p lo rac ió n : n in g u n a  re sp u e s
ta o b tuvo  hasta  el m es de A b ril do 1857 , e n  q u e  se  la 
hizo p re se n te  que el G o b ie rn o , a b rig a n d o  la do lorosa  con
v icc ión  de q u e  n i u n a  sola ex is te n c ia  h a b ia  que sa lv a r, 
no  podia decid irse  á a r r ie s g a r  o tra s  e n  u n a  e m p resa  
asaz pelig rosa.

No vaciló  L ady F ra n k lin , a l c o n te m p la r  d e fra u d ad a  esta  
esperan za , en  tom ar u n a  re so lu c ió n  defin itiva , la de  o rg a 
n iz a r  s in  p é rd id a  de tiem po y á su s  expensas o tra  exped i
ción: con este objeto llegó á r e u n ir  con ¡ayuda de sus am igos 
u n a  can tid ad  su fic ie n te , y el 18 de A b ril m e d isp en só  el 
h o n o r de o frecerm e el m ando  de la e x p e d ic ió n : aceptólo  
con re c o n o c im ie n to , puesto  q u e  e ra  u n a  m isió n  h o n o r í
fica , c u y a s  d ificu ltades e ra n  u n  a trac tiv o  m ás p a ra  u n  
Oficial q u e , desp u és de h a b e r  in te rv e n id o  en  tres  de las 
a n te r io re s  exp lo raciones á la reg ión  á r tic a , ofrecía como 
g a ran tía , s in  p re su n c ió n  de n in g ú n  g én ero , su  reconocida 
experiencia . ¿ Cómo h u b ie ra  podido yo  n eg a rm e  á c u m p lir  
el sagrado  d eb e r de a d q u ir ir  las p ru e b a s  d efin itivas de los 
hero icos esfuerzo s de m is an tig u o s com pañ ero s de a r 
m a s ?  ¿C óm o h u b ie ra  podido r e h u s a r  sem ejan te  h o n o r  
c u an d o  se m e p resen tab a  la ocasión  de lle n a r  la p eq u e ñ a  
laguna (2 )  que se o b se rv ab a  todav ía e n  la geografía  de la 
A m érica  po lar?

Una vez acep tada tan  im p o rta n te  m isió n , so lic ité  del 
A lm iran tazg o  la licencia  n ecesa ria  p ara  llev arla  á cabo, 
y el 23 de A bril m e no tic ió  L ady  F ra n k lin  p o r despacho 
teleg ráfico  q u e  m e h ab ia  sido conced ida , y  q u e  p o n ia  á 
m i d isposic ión  los fondos precisos p a ra  la re p a ra c ió n  del 
F o x , y ach t de h élice  de  177 to n e lad as , com p rad o  al efecto.

E l F o x ,  sencillo  y a c h t de rec reo , no  h ab ia  h ech o  m ás 
q u e  u n a  ex cu rsió n  en  las costas de N o ru e g a : la m u e r te  
del p ro p ie ta rio  h a b ia  dado o cas ió n  á su  ven ta  en  2.000 
lib ra s  e s te r l in a s : en  el p u e rto  de A b e rd e e n , d o n d e  h a b ia  
sido c o n s tru id o , su frió  la tra sfo rm ac io n  p rec isa  p a ra  la 
seg u rid ad  del v iaje  ; todas las señales ex te rio re s  de lujo, 
to d o s los adornos in te rio re s , d e s a p a re c ie ro n jm le  las e x i
gencias de u n a  com pleta  so lidez ó a n te  la necesidad  de 
rec ib ir  á b o rdo  la m ay o r c an tid ad  p o sib le  de p ro v is io n es  
y co m bustib le .

Al m ism o tiem po m e ocupaba en  r e u n i r  u n a  t r ip u la 
c ió n  s e le c ta : g ra n  n ú m e ro  de so lic itu d es de adm isió n , 
q u e  d em o strab an  u n a  vez m ás c u á n  g en era lizado  es tá  en  
In g la te rra  el e s p ír itu  em p ren d ed o r, m e h ab ían  sido  d ir i 
g idas ; em p ero  deseaba yo q u e  m is n u ev o s co m p añ ero s 
fu e ra n  h o m b re s  de ex p erien c ia  y  h a b itu a d o s  á la d isc i
p lina m a rítim a  : así que de 24 q u e  elegí, 17 h a b ía n  s e r 
v ido  ya  en  las p reced en tes exped ic iones á r t ic a s  ; n o m b ré  
m i segundo  á  M. I lo b s o n , T en ien te  en  la m a r in a  R e a l , y  
te rcer O ficial á M. A lien Y o u n g , C ap itán  de  la  m a rin a  
m ercan te : el D octor W a lk e r  co n sin tió  e n  d e se m p e ñ a r  las 
d ob les fu n c io n es de m édico  y n a tu ra lis ta  , e n ca rg án d o se  
adem ás del m anejo  de los ap a ra to s  fo tog ráficos; M. Jo rg e  
B rands deb ia  d ir ig ir , com o In g e n ie ro , el se rv ic io  de la 
m á q u in a  de vapor, y  f in a lm e n te , el c é le b re  in té rp re te  
esqu im al M. P e te rse n , tan  conocido p o r su  p a rtic ip ac ió n  
en  las expediciones del C ap itán  P e n n y  y del D octor K ane, 
ab andonó  á C openhague á m i p rim e r av iso  re u n ié n d o se

(1) El territorio del Rey G uillerm o'es, en efecto, según ha veni
do á demostrarlo el viaje cuya relación publicamos, una gran
de isla de forma triangular: su mayor lado, que corre del E, al 
O., paralelo al continente, constituye la ribera setentrional del 
estrecho de Simpson, al paso que al N. E. y  al N. O. se halla li
mitada por los estrechos de Victoria y  de James Ross: su punta 
más setentrional, trazada en nuestro mapa de 1853, tiene el 
nombre de Cabo F élix , y se encuentra casi en línea recta entre 
la embocadura del rio de Back y  el brazo de mar que separa del 
Somerset del N. la tierra del Príncipe de Galles. Creíase ya des
de largo tiempo que este brazo de m ar, al que se ha dado el 
nombre de E ntrada  de P e e l , era la prolongación del estrecho 
de Victoria. (Véase el número de la revista de Mayo de 1855.) 
" ( 2 )  Pequeña laguna, en verdad, porque si se examina nuestro 
mapa que contiene el resumen de los descubrimientos polares á 
últimos de 1853, se reconocerá que, á excepción de la parte 
meridional de la entrada de P ee l, todas las costas del Archipiéla
go ártico eran conocidas al N ., al E . , al S. y  al O. Por una fata
lidad inconcebible todas las expediciones, que en gran número 
hubieron de verificarse, giraron en cierto modo alrededor del 
lugar en que se detuvieron los buques de Franklin, sin haberse
acercado jamás  En 1853, un destacamento de l 'E n tre p rise
(Capitán Collinson), anclado durante el invierno en la bahía de 
C am bridge, en la costa meridional de la tierra Victoria á los 104° 
de longitud, reconocióla costa oriental; y  siguiéndola, se dirigió 
al N. E. hasta los 70° de latitud, encontrándose tan solo á una 
distancia de 48 millas marinas, ó sean 90 kilómetros del punto en 
que subsistían aun los despojos de uno de los buques de la malo
grada expedición. (Véase la Revista ele Diciembre de 1853.)

á  n o so tros. A dem ás d e  los seis O ficiales, o o n s ta b a  la t r i 
p u lac ió n  de 19 h o m b re s , q u e  deb ia  re fo rz a rse  m ás ta rd e  
co n  dos e sq u im a le s  de G roen lan d ia  p a ra  el cu id ad o  de 
los p e rro s . E m b arcam os v ív eres p a ra  28 m e se s , en  su  
m a y o r  p a r te  sa la z o n e s , co n se rv a s  de c a rn e s  y  legum-* 
b r e s , zum o de lim ón  y  cerv eza  de p r im e ra  calidad  ; e l 
G obierno  h u b o  de  c o n tr ib u ir  g e n e ro sa m e n te  á n u e s trp  
ap ro v isio n am ien to  reg a lán d o n o s  to d a s  la s  a rm a s  y  m u *  
n ic io n és q u e  n eces itáb am o s , p ó lv o ra  p a ra  ro m p e r  los 
h ie lp s , cohetes y  u n  m o rte ro  p a ra  las  s e ñ a le s , s ie rra s  
p a ra  c o r ta r  e l hielo, án c o ra s , garfios, in s tru m e n to s  
nóm icos é h id ro g ráfico s y  u na  escog ida  b ib lio teca : el Ai^- 
m iran tazg o  n os su m in is tró  tam b ién  7.000 lib ra s d e  pem - 
m ic a n , su s ta n c ia  n u tr it iv a  in v en tad a  p o r  los caza d o res 
c a n ad ien ses  p a ra  su s  ex c u rs io n e s  en  los in m en so s  d es ie r
to s , y  com p u esta  d e  g ra sa  y c a rn e  de  b u e y  seca y p re n 
sada.

E n  e l tiem po  q u e  d u ra ro n  n u es tro s  p re p a ra tiv o s , e n 
co n tram o s en  todas p a r te s  m ag n á n im a  acogida , co rd ia l 
so lic itu d , y  L ady  F ra n k l in , q u e  sa crificab a  la m ay o r p a r 
te de su  fo rtu n a  con  el fin de re a liz a r  u n  su p re m o  y  ú h  
lim o es fuerzo , in sp ira b a  v iv ísim a y  g en e ra l s im p a tía : to
dos a b r ig a b a n  la idea ¡de q u e  n u e s tra  e m p resa  e ra  el 
cu m p lim ien to  de u n  g ra n  d eb e r n acional -.^cierto q u e  n o s 
o tro s  é ram o s p o c o s , q u e  n u e s tro  p eq u eñ o  b a je l estaba  
d es tin a d o  á  u n a  n avegac ión  p e lig ro sa  y so lita ria  en  los 
m a re s  p o la re s ; em p ero  e s tas  m ism as co n s id erac io n es d a 
b a n  á la lu c h a  m é rito  m ayor.

El 30 de Ju n io  su b ió  L ady F ra n k l in  á b o rd o  con o b 
je to  de d esp ed irn o s; a c o m p añ áb a n la  su  so b r in a  m iss  C ra- 
c r o f t ,  y  el C ap ilan  M a g u ire , de la m a rin a  R e a l: testigo  
de su  em oción en  el m om en to  d e  a b a n d o n a rn o s  , tr a té  de 
co n ten e r las e n tu s ia s ta s  m an ifestac io n es de m i t r ip u la 
c ió n , m as e n  v a n o ; tre s  ac lam acio n es u n á n im e s  se  e le 
v a ro n  p a ra  sa lu d a r  en  su  m a rc h a  á tan  n o b le  d a m a , á 
tan  digna in g le sa , y  a l o ir ía s  j a l  vez m e se n tí yo  m ás 
conm ovido q u e  la a p rec iab le  se ñ o ra , ob jeto  de ta n  s in c e 
ra  ovación .

El 1.° de  Ju lio  sa lim o s del p u e r to , desp u és de h a b e r  
estado  en ca llad o  a lg u n a s  h o ra s  n u e s tro  b u q u e  p o r la 
p ro n titu d  con  q u e  obedece  al t im ó n , p ro n titu d  q u e  e n 
g añ ó  al e x p e rto  piloto: la n o ch e  del s ig u ien te  d ia  p a sa 
m os el es trech o  de P e n tla n d  con  ag itada  m a r  á cau sa  de 
la luch a  de la m a re a  con  v ie n to  c o n t r a r io : el deso lado  
aspecto  d é la s  ro cas de las O read as , la ro n c a  voz d e  n u e s 
tro  p ilo to  al m a n d a r  la m a n io b ra  en  u n  d ia lec to  a p en as  
in te lig ib le , el v es tid o  sa lvaje  de los m a r in e ro s , los a g u 
dos ch illid o s de  las av es m arin as , u n id o s al frag o r de la 
tem p estad  y  al s ilb id o  del v ie n to ,  c o n s titu ía n  u n  todq 
carac te rís tico  de  la G ro en lan d ia : la e x tre m id a d  de e s te  
tr is te  c o n tin e n te , c irc u n d a d o  siem p re  de h ie lo , no  se no s 
ap a rec ió  h a s ta  el 12 de  J u lio ;  llám ase  el cabo F a re w e lt 
(Adiós) com o s i al d o b la rle  se d esp id ie se  el n a v e g a n te  
p o r  largo  tiem po de  los en can to s  y  afectos de  E u ro p a .

D esde E n ero  h as ta  Ju lio  es im posib le  a b o rd a r  á la 
costa  g ro en lan d esa  á cau sa  del ex ten so  c irc u ito  de  h ielos 
q u e , a r ra s tra d o s  del S p itzb erg  p o ru ñ a  c o r rie n te  p e rp é tu a , 
ro d ean  el cabo  F arew eli y su b e n  h ác ia  el e s trech o  de Da vis 
hasta  m ás allá de 64° de l a t i tu d : es tas en o rm es m asas de 
h ielo  co n d u cen  a lg u n o s  osos b la n c o s , u n  co n s id e rab le  
n ú m e ro  de b u e y e s  m arin o s q u e  s irv e n  de a lim en to  á los 
h a b ita n te s  de los e s ta b le c im ie n to s  d in a m a rq u e se s  del li
to ra l ,  y  g ra n  can tid ad  de  m ad eras , p ro ced en tes de  los 
río s de la S iberia  , q u e  son  de m ucha estim a en  un  país 
co m p le tam en te  d esp ro v is to  de  a rbo lado .

A tacado u n o  de  los tr ip u la n te s  de una g rav e  afección 
p u lm o n a r , en fe rm ed ad  m o rta l en  poco tiem po en  estos 
c lim as, reso lv í d e se m b a rc a rle  en F re d e ric k sh a a b , donde, 
se g ú n  in fo rm e de M. P e te rsen , que  no  h ab ia  ab an d o n ad o  
la G ro e n la n d ia  h a s ta  el m es de  A bril a n te r io r  , e n c o n tr a 
r ía  u n  b u q u e  d isp u e sto  á p a r t ir  p 3 ia  C openhague. D es
pu és de 18 h o ras  de lu ch a  c o n tra  los h ielos f lo tan tes , lu 
cha e n  q u e  el F o x  h u b o  de s u f r i r  em b ates m u y  ru d o s, e n 
tré  en  el espacio  q u e  existe s ie m p re  lib re  d u ra n te  el v e ra 
no  e n tre  las m asas de h ielo  y  la t ie r ra ; m as en  este p u n to  
m e d e tu v o  u n a  espesa n ie b la :  com o la n o c h e  se a p ro x i
m aba , hab ia  perd id o  y a  la esp e ra n za  de lleg ar d u ra n te  
ella á F re d e ric k sh a a b , c u a n d o , e m p u jad as  de re p e n te  por 
el v ien to  las b ru m a s  que  nos o c u lta b a n  la m ag estu o sa  cos
ta de G ro en lan d ia  , la  v im os ap a re c e r  ce rcada  de u n  s i n 
n ú m e ro  de islas  y  d o m in ad a  p o r a lta s  m o n ta ñ a s  n ev ad as 
q u e  re fle jaban  los b r i l la n te s  ray o s del sol p o n ie n te . E ra  
la t ie r ra  del N. en  su  esp lénd ida  m agnificencia.

Frederickshaab  20 de Julio,

El Jefe com erc ia l del e s tab lec im ien to  d in a m a rq u é s , c o n 
d eco rad o  con  el títu lo  de  G obernador, v in o  á b o rd o  esta 
m a ñ a n a , y  su  p ilo to  nos aco m p añ ó  al p e q u e ñ o  puerto . Hé 
sa b id o  con  sa tisfacción q u e  n u e s tro  in fo rtu n a d o  co m p a
ñ e ro  en fe rm o  p o d rá  p a r t ir  e n  b re v e  p a ra  E uro p a .

El G ob ie rn o  de  D in am arca  se h a  re se rv a d o  el m o n o p o 
lio  del com ercio  de G ro e n la n d ia , co n s isten te  ta n  solo en 
el cam bio  de aceites y  pieles de b u ey es m a rin o s  , r e n g í
feros, osos y a lg u n o s o tro s  an im a les  po lares, po r m e rc a n 
c ías de E u ro p a : los p r in c ip a le s  ag en tes de este  tráfico  son 
u n  m illa r  de  d in am arq u eses  re s id e n te s  en  e l p a ís ,  á 
c u y as  ó rd en es  son  m u y  activos in s tru m e n to s  7.000 e s 
q u im a le s , q u e ,  n o  estan d o  som etidos á las leyes de D i
n a m a rc a , d is f ru ta n  con o rg u llo  de  esta  in d e p e n d e n c ia  
p u ra m e n te  n o m in a l : son  en  ex trem o  ad ic to s á su s  señ o 
re s , y  con r a z ó n ,  po rque en  cada d is tr ito  sostiene el G o
b ie rn o  á su s  ex p en sas u n  M in istro  lu te ra n o , u n  m édico  
y  u n  m a e s tro  de e s c u e la , q u e  c u id a n  con esm ero  y g r a 
tu itam en te  á los n a tu r a le s ,  e n tre  q u ie n e s  se  d is tr ib u y e n  
ad em ás p ro v is io n es  de toda c la se , s ie m p re  q u e  lo e x i
gen  la d u ra c ió n  excepc iona l de l in v ie rn o  ó su  c a ra c te 
r ís tica  im p re v is ió n ; las b e b id a s  esp iritu o sa s  e s tá n  r ig o ro 
sa m e n te  p ro h ib id a s. M erced á este  exce len te  s is tem a to 
dos los e sq u im a les de la G roen lan d ia  llegan  á a b ra z a r  
el c r is t ia n ism o , y  m u ch o s co n s ig u en  a p re n d e r  á leer y  
á e s c r ib ir .

C onced iósenos p e rm iso  p a ra  c o m p ra r  en  F re d e r ic k s 
h a a b  m u c h a s  to n e lad as  de c a r b ó n , así com o v ív e re s  f re s 
c o s , co n s is te n te s  con especia lidad  en  bacalao  y  a lg u n a s  
lie b re s : a b u n d a  en  la ac tu a lid ad  este  e s ta b le c im ie n to  en  
m a d e ra s  á con secu en c ia  del re c ie n te  n a u fra g io  de  dos 
b u q u e s  en  la costa.

Godthaab 25 de Julio .

H abiendo  sa lido  de F re d e ric k sh a a b  el 2 1 , llegam os 
a n te a y e r  á la p e q u e ñ a  b a h ía  de  F isk e rn a e s , d o nde e s tu 
vim os p e rfe c ta m e n te  a l a b r ig o  del v ie n to , m erced  á a l
g u n a s  ro cas co r ta d a s  á p ico  , a u n q u e  asa ltad o s, á cau sa  
del in te n so  reflejo  de  los ray o s so la res en  la m ar, p o r  
g ru e sa s  m oscas en  ex trem o  incóm odas. E ste lu g a r  sa lv a
je  fué  v isitad o  h ace  a lg u n o s  a ñ o s  p o r  el C ap ifan  In g le -  
field y el D r. K a n e ; su  ú n ico  h a b ita n te  eu ro p eo  es el Jefe 
de com ercio  del d is t r i to ,  c u y a  casa  so lita ria  de  m ad era  
n o s  ofrec ió  u n  m odelo de o rd e n  y  de aseo: p a ra  su  a d o r
n o  se  p u s ie ro n  á  c o n tr ib u c ió n  todos los co lo res de la p a 
le ta  del p i n t o r ; así q u e  el e x te r io r  es e n ca rn ad o  oscu ro , 
b lan cas  las v e n ta n a s , los p isos a m a rillo s , las p ared es y el 
a r te so n ad o  de u n  color azu l claro . La d u eñ a  d e  la casa, 
re legada e n  esta g lacial so le d ad , se h a llab a  su m id a  e n  la 
m ás p ro fu n d a  tr is te z a  y desaliento*

D eseando yo v e r  e l in te r io r  de  u n a  choza  de e s q u i
m ales , lev an tó  P e te rse n  la lig e ra  m e m b ra n a  de pescado  
q u e , s irv ie n d o  de  m a m p a ra , im p ed ia  la e n tra d a  del a ire  
e x te r io r , a u n q u e  no el paso  á la lu z : sie te  ú  ocho  in d i
v id u o s , h o m b re s  y m u je re s , an c ian o s y  n iños, d o rm ía n  
v es tidos y  acostados los u nos a l lado  de los o tro s so b re  
una p ie lfd e  ren g ífe ro  y c u b ie r to s  con  o tra .

D espués de habernos* hech o  á la m a r en  la  m a ñ a n a  
de a y e r , llegam os h o y  te m p ra n o  á la c iu d ad  de G odthaab : 
á c o r ta  d is ta n c ia  d is tin g u im o s  el e s ta b le c im ie n to  de 
N e w - H e r rn h u t ,  d o n d e  Ilan s  E g ed e , el p rim e ro  d e  los 
m isio n ero s c ris tia n o s  e n  la G ro en lan d ia , v ino  á e s tab le 
cerse  en  1721, re a n u d a n d o  p o r  e s te  m edio  las re la c io n e s  
in te r ru m p id a s  d esd e  la ex tinc ión  de  los p rim e ro s  co lonos 
e sc an d in av o s  en  el sig lo  XIV. Los h e rm a n o s  M oravos so s
tie n e n  en  la a c tu a lid a d  c u a tro  m isio n es , á las q u e  es tá  
p ro h ib id o  todo c o m e rc io , y  q u e  so n  in d e p e n d ie n te s  de 
las  A u to rid ad es d in a m a rq u e sa s .

En el m om ento  de e n t r a r  e n  el p u erto  v im os sa lir  el 
b u q u e  q u e  d eseáb am o s: confiam os á su  cu idado  n u e s tro  
e n fe rm o  y los d e s p a c h o s , y  dejam os en  t ie r ra  el p ilo to  
q u e  n os h ab ia  se rv id o  de  gu ia  desde F re d e ric k sh a a b , 
a m a b le , d ie s tro  y  p rev en id o  e sq u im a l, cu y a  p e n e tra n te  
v ista  recon o c ía  in m ed ia tam en te  á tra v é s  de la m as d en sa  
n ie b la , las p u n ta s  de las r o c a s ;  ¡cu án ta s veces habíamos 
de d e p lo ra r  su  ausencia!

31 de Julio.

A nclam os a lg u n as  h o ra s  d e lan te  de G odhaven  ó L ie -  
v e l y , e n  la isla D isc o , y  e n tre g u é  al In sp ec to r  d e  la 
G ro e n la n d ia  se te n tr io n a l (1), Mr. O lr ik , las c a r ta s  q u e  
m e a c re d ita b a n  cerca  de é l :  neces itam os p e rro s  p a ra  u n 
c ir  á n u e s tro s  t r in e o s , y u n  n a tu ra l  del país p a ra  g u ia r 
lo s ;  m as p a ra  e n c o n tra r  este  c o n d u c to r , es p rec iso  q u e  
m e d ir ija  á D isco-F iord  , es d e c ir  , al golfo in te r io r  de la  
is la , d o n d e  cási toda la pob lación  se ocu p a  a c tu a lm e n te  
en  la pesca del sa lm ón .

Mr. O lrik  m e d isp e n só  u n a  b en é v o la  acog ida , y  b ie n  
p ro n to  m e  d ió  rep e tid as  p ru e b a s  de su  g a la n te r ía  e  in s 
tru c c ió n  : n acido  en  G ro e n la n d ia , de p ad res  d in a m a r 
q u eses  , posee á fondo el id iom a de los e s q u im a le s , co
noce m in u c io sa m e n te  su s  c o s tu m b re s , y  ocupa u n a  g ra n  
p a rte  de su s  m om entos de ocio en  reco g e r los m ás ra ro s  
e jem p lares de las p ro d u cc io n es a n im a le s , vegeta les y  m i- 
u e ra les  del p a ís ;  yo le so y  d e u d o r de p rec io so s fósiles.

[Se continuará.)

(1) La administración d éla  Groenlandia está dividida en dos 
Inspecciones, la clel Norte y la del Mediodía.

BOLETIN RELIGIOSO.

S a n t o  d e l  d ía . — S a n  L o r e n z o ,  m á r t ir .
C u a re n ta  H oras en  la  p a r ro q u ia  d e  S an  L orenzo, don

d e  se  c e leb ra  fu n c ió n  a l S an tís im o  S a c ra m e n to , y  ju n ta 
m e n te  al S an to  t i tu la r :  p re d ic a rá  en  la m isa m ayor Don 
Ju a n  F e rn a n d e z , y  p o r la ta rd e  se  h a rá  p rocesió n  públi
ca  de  M inerva  p o r  las calles de  la feligresía.

E n  la cap illa  de l C risto  de S an  G in es h a b rá  m isa can- 
tad a  e n  o b se q u io  d e  San  L orenzo.

E n la s  p a r ro q u ia s  h a b rá  m isa m a y o r á las diez.
S ig u e  la n o v en a  y se c e le b ra  fiesta á  Santa  Filome

n a  en  S an  J u s to , p re d ican d o  p o r  la  m a ñ a n a  D. Juan 
A b d o n , y  p o r la ta rd e  D: J o a q u ín  C orra l.

E n  S an tiag o  se  c e leb ra  ta m b ié n  á  S an ta  Filomena 
con  m isa so le m n e  á  la s  d iez  , d e sp u é s  d e  la  cual se dará 
á  a d o ra r  su  r e l iq u ia  v e n e ra n d a .

C o n tin ú a  la n o v en a  d e  S an  C ay e tan o  e n  su iglesia, 
s ie n d o  o ra d o r  el P. A le ja n d ro  R eal.

P rosigue  la d e  la V irgen del B u en  Consejo en  San Isb 
d ro ,  y  p re d ic a rá  D. Ju a n  B a rb e ro ; y  la  d e  N uestra  Se
ñ o ra  de  B egoña en  S an  Ignac io , y  se rá  o ra d o r D. Pedro 
Q uilez.

S igue  la n o v e n a  d e S a n  R oque e n  los tem p lo s  anun- 
c ia d o s , d ic iendo  los se rm o n e s  en  S an  L u is D. Gregorio 
M ontes, y  en  S an  P lác ido  D. C astor C om pañía.

E n  las T r in i ta r ia s  se p r a c tic a rá n  los ejercicios acos
tu m b ra d o s , y  d irá  el se rm ó n  el P. F rancisco  Perez.

Y en  los I ta lia n o s , C ab a lle ro  d e  G rac ia  , Buena-dicha, 
M o n serra t y  b ó veda de S an  G inés h a b rá  tam bién  ejerci
cios p o r la noche.

Se reza  de S an  L orenzo , m á r t i r ,  con  r ito  doble de se
g u n d a  clase , oc tava  y  co lo r e n c a rn a d o .

Es dia de M isa.
V i s i t a  d e  l a  C o r t e  d e  M a r ía . N u estra  Señora del Lo- 

re to  e n  su  ig lesia, la  del S ag rario  e n  San G in és , ó la de 
la V ida en  San tiago .

ANUNCIOS,
INTENDENCIA GENERAL P E  LA REAL CASA Y 

P a tr im o n io .— El d ia  4 4 del c o r r ie n te , á las doce de la 
m a ñ a n a  , te n d rá  lu g a r  en  la In te n d e n c ia  gen era l y en la 
A d m in is trac ió n  del R eal S itio  de  S an  F e rn a n d o  la doble 
su b a s ta  p o r  p u ja s  á la llan a  d e l a rre n d a m ie n to  por seis 
an o s de  las t ie r ra s  de la b o r  t i tu la d a s  R aso del Retamar 
y  p a r te  b a ja  de  G a la p a g a r , Isla del G o rrió n  y rincón do 
los C onejos, ta sad as  e n  28.313 r s ,  an u a le s .

Loa pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Intendencia y  en la Administración del Real Sitio.

P a la c io ,3 de A gosto de  4860 ==E1 Jefe de. S eccjon , To
m ás Zaragoza. 39.62— 2

BAYL1A GENERAL DEL REAL PATRIMONIO DE CA- 
ta lu ñ a .— E n  c u m p lim ie n to  de  lo d isp u esto  en Real orden 
de 4 del p re se n te  m es, se  p re v ie n e  á todos los q u e  ha
y a n  obtenido concesiones de establecim ientos de terre
n o s e n  los p rad o s  de A m posta se p re se n te n  e n  esta  Bay- 
lía g en e ra l en el p rec iso  té rm in o  de 40 d ias á acreditar 
h a b e r  cu m p lid o  el pago de las p e n s io n e s  del censo  res
p ectivo  y  h a b e r  tom ado  posesión  de  los te rre n o s  conce
d idos j en  la in te lig e n c ia  d e  q u e  a l q u e  n o  se  p resen te  se 
le te n d rá  p o r  r e n u n c ia d o  de su  d e re c h o  y  caducada ab
s o lu ta m e n te  la concesión .

B arcelona 7 de  Ju lio  de 18 6 0 .= E 1  B ayle genera l, Luis 
M aría de C astro . 3539—4

BAÑOS VIEJOS DE FITERO. —  ESTE ACREDITADO 
e s ta b le c im ie n to , c u y a s  aguas son  ce leb rad as  por los nu
m erosos do lien tes  q u e  h a n  conseg u id o  su  com pleto alivio, 
se  h a lla rá n  a b ie r to s  a l p ú b lico  h a s ta  el 4 del próximo 
O c tu b re .

La com odidad con q u e  p u e d e  el b añ is ta  llegar al esta
b lec im ien to  y  el se rv icio  in m e jo ra b le  del i n t e r io r , en lo 
q u e  p e rm ite  el p a ís ,  h ace  a u m e n ta r  todos los años la 
c o n c u rre n c ia .

Los se ño res q u e  g u s te n  e n c a rg a r  h ab itac io n es  con
o p o r tu n id a d , p o d rá n  d ir ig ir se  en  esta  c o r te , pinza de Isa
bel I I ,  n ú m . 3 ,  e u a r to  te rc e ro , iz q u ie rd a , é igualmente 
d a rá n  lib ra n z a s  á ca rg o  del A d m in is tra d o r  de dichos 
b añ o s . 3964— 4

TEATRO DE SAN SEBASTIAN.— CONDICIONES PARA 
su  a r r ie n d o :

1.a El p re se n te  a r r ie n d o  es p a ra  tiem p o  del año có
m ic o , c o n tad o  d esd e  1.° d e  S e tiem b re  p ró x im o  hasta 30 
de Ju n io  de 1861.

2 .a El c o n tra tis ta  p a g a rá  p o r  el a lq u ile r  del edificio al 
A y u n ta m ie n to  10.000 r s .  v n ., q u e  d e b e rá n  se r  entregados 
e n  su  D epositar ía de  fon d o s p o r  tr im e s tre s  , asegurando 
su  p u n tu a l  cu m p lim ien to  con  fiado r á sa tis facc ió n  del 
cu erp o  m u n ic ip a l.

3 .a S erán  a d em ás d e  c u e n ta  del r o n l r r i r i t a  los gastos 
de a lu m b r a d o , aseo y  lim pieza  del e d if ic io , y los que en 
la a c tu a lid a d  o r ig in a n  las fu nciones.

4.a La com p añ ía  q u e  c o n tra te  p o d rá  se r  dram ática, 
de z a rz u e la  ó de  ópera.

5.a L as p ro p u e s ta s  s e rá n  e n tre g a d a s  en la Secretaria 
del A y u n ta m ie n to , en  p liegos c e rra d o s  , desde ahora  has
ta  e l 20 del c o r r ie n te ,  d ia  en  q u e  s e rá n  ab ie r to s , siendo 
p re fe rid a  á la co m p añ ía  d ra m á tic a  la de z a rz u e la , y á 
esta  la de  ó p e ra  e n  ig ualdad  de  c irc u n s ta n c ia s .

S an  S eb astian  3 de  A g o s to ’de 1860.—  P or acuerdo del 
A y u n ta m ie n to , L. A lz a te , S ec re ta rio . 3998

REAL COMPAÑIA DE LOS FERRO -CA RRILES POR- 
tu g u e se s .— Se re c u e rd a  á los se ñ o re s  acc io n is tas  de la mis
m a q u e  la ju n ta  g en e ra l te n d rá  lu g a r  en  L isboa el dia 5 
de S e tie m b re  p róx im o  á los efectos y  en  la fo rm a expre
sad o s p o r a n u n c io  in se rto  e n  la  Gaceta n ú m . 184 del 2 de 
Ju lio  ú ltim o ; deb iendo  a d v e r tirs e  q u e  hecha ya en  la ju n 
ta c o n s titu tiv a  ce leb rad a  en  P a rís  el 11 de Mayo anterior 
la co n firm ac ió n  del n o m b ra m ie n to  de  los A d m in istrado 
res , n o  se  o c u p a rá  a q u e lla  del p a r tic u la r. 3997

CRONICA NAVAL DE ESPA Ñ A , REVISTA CIENTl- 
fica, m ilita r , a d m in is tr a t iv a , h is tó r ic a , lite ra ria  y  de co
m e rc io , bajo la d irecc ió n  de D. Jo rg e  Lasso de la Vega.

Se h a  p u b lic a d o  e l cu a d e rn o  segundo  d e l lom o 11 que 
c o n tie n e  las m a te r ia s  s ig u ie n te s :

N avegación  in te r io r .— O b ras p ú b lic a s  en  E sp añ a  para 
s u  fom en to  co m erc ia l y m arítim o .— P ro y e c to  de  u n  canal 
n av eg ab le  em p lean d o  las ag u as  del rio  G u ad a le te  en co
m un icación  co n  el p u e r to  de C ádiz y l im p ia  del fondo de 
este  p u e r to  p o r  D. Jo rg e  L asso de  la Vega.

N avegación  in te r io r .—In fo rm e  ev acu ad o , de  ó rden  su
p e r io r, so b re  u n  p ro y e c to  p re sen tad o  p a ra  a b r i r  u n  canal 
n av eg ab le  en  la b a r ra  del r io  G uadale te  y  f ra n q u e a r  este 
á la navegación , con  el au x ilio  del v a p o r ,  co n  muelles 
y  o tra s  o b ras acceso rias en  la em b o cad u ra  p a ra  asegurar 
su  e n c a u z a m ie n to , p o r  D. Jo rg e  L asso de  la  Vega.

C onsideraciones fa c u lta tiv a s  y eco n ó m icas respecto 
d e  n u e s tra  m a rin a  m il i ta r .—-Sistem a p a ra  el serv icio  en 
el m a r , p o r el T e n ie n te  G enera l d e  la A rm ada D. José 
Ju s to  Salcedo, p o r cop ia , Jo rg e  L asso  de  la  Vega.

De la co n ta b ilid a d  de m a r in a  y  su s p ro g reso s.—Por 
D. Ig n ac io  de  N e g rin .

O b serv ac io n es c r ít ic a s  y c o n te s ta c io n e s  refe ren tes á 
v a rio s  a r tíc u lo s  pub licados e n  esta  re v is ta  so b re  un  pro
y ec to  de b ases p a ra  a u m e n ta r  la clase d e  Oficiales subal
te rn o s  e n  la A rm a d a , p o r  D. F ra n c isco  de  P au la  Pavía y 
D. C esáreo  F e rn an d ez .

A stronom ía .— E clip se  to ta l de sol o b se rvado  en  Espa
ñ a  el d ia  18 de Ju lio  de  4860, p o r D. Jo rg e  Lasso de la 
V ega.

P r im e r  v ia je  del G reai Eastern. —  P o r D. Ignacio de 
N eg rin . *

N oticias m a r ítim a s .
A viso  á  los n a v e g a n te s .
D isposic iones m ás n o ta b le s  del M inisterio  de M ari

n a  &c.
A n ales de la m a r in a  m il i ta r  de  E sp añ a .— C u ad ro  si

n ó p tico  d iv id id o  en  ocho  é p o c a s , p o r D. Ju a n  Lasso de la 
Vega y  A rguelles.

MUSEO UNIVERSAL.— SE HA REPARTIDO EL N U - 
m ero  32 d e  esta  p u b l ic a c ió n , q u e  c o n tie n e  los artículos 
y  g ra b a d o s  s ig u ie n te s :

A rtícu lo s .— R e v is ta  de  la  se m an a  , p o r  D. N. Fer
n a n d e z  C uesta .— E clipse d e  18 de J u lio , p o r D. Felipe Pi- 
ca to s te .— La A lh a m b ra  , p o r  D. M. F e rn a n d e z  y Gonzá
lez.— C rítica  l i te ra r ia ,  po r D. M. F e rn a n d e z  y González.— 
Al e c lip se , p o e s ía , p o r D. V icente W . Q uerol.

G rabados.— L etra  a n tig u a .— A lh a m b ra  d e  G ranada.— 
G ale ría  de  los A rra y a n e s . —  N avegación  su b m a rin a .— 
Eclipse o b se rv ad o  p o r  F e r r e r  e n  1860.— Eclipse de 4842.— 
E clipse  o b se rv ad o  p o r D. A n ton io  U lloa en  1 7 7 8 .—-Fenó
m eno  o b se rvado  e n  el ec lip se  de 1860.— Lám ina prime
r a .— T ien d as de  a rg e lin o s  e n  la p laza  llam ada del Fon- 
d ak , en  T e lu án .

ESPECTÁCULOS.
C ir c o  d e  P r i c e  (calle de  R e c o le to s ) .— A las n u e v e  de 

la n o c h e .—  L a s tres naciones, p o r  el S r. C. P rice .— ® "  
boff y L adoga , caba llo s a m a e s tra d o s  p o r  el S r. Tampé.


